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LICENCIADA

Claudia Elizabeth González Duarte
Abogada y Notaria

Guatemala, 3l de octubre 2012

fto6r:
Bonerge Amflcar Mejia Orellana
J€ft de Un¡dad de Asesoría de Tes¡s
Fattad de C¡enc¡as Jurfdicas y Soc¡ales
tt¡uers¡dad de San Carlos de Guatemala

RÉpetable Doctor Mejía:

AEnaame¡fe me dirijo a usted con el objeto de ¡nformatle que corfome a resolución de
Hla 7 de mazo de 201 l, he asesorado el tEbajo del Bachiller: Rudy Esh¡aldo Santos
en b preparac¡ón de su trabajo de Tesis inlítulado. 1¡IPLE ENTACIóN DEL REGISTRO
E ¡{OTARIOS EI{ EL ARCHfVO GENERAL DE PROTOCOLOS PARA EL EJERCICIO

E EL EXTRANJERO". A este respecto y en cumplimiento a lo que se establece en

e{ Artlculo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en

cbrcias Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co, mé pemito tend¡r a
rded el sigu¡ente ¡nforme:

a) la temática ¡nvest¡gada es de suma importanc¡a, dentro de la act¡vidad que
desanollan los notarios en ejercicio, principalmente desarrollando los
qedos importantes relal¡vos al Derecho Notarial y sobre todo a la func¡ón
noiarial y en especial las diferentes func¡ones que desde hace algún t¡empo
&sarolla el Archivo General de P¡otocolos a nivel nac¡onal y las

Fot'ecc¡ones del Reg¡stro de Notarios cuyo ejerc¡cio se presta fuera del
tflftorio nac¡onal.

Los métodos y técn¡cas empleados en la ¡nvestigac¡ón, se est¡man
Olicados a cabal¡dad, pdnc¡palmente el método ¡nductivo y analítico, los
cuales perm¡tieron al bachiller la fac¡l¡dad y eficacia en cuanto a la
]eofilación y selección de la iniomac¡ón para desarrollar el tema de
h$ügación jurídica aprobado y posterior culminac¡ón de la alaboración de
tr Esis de grado en el campo del Derecho Notarial, principalmente en los
4eclos relacionados con la func¡ón notarial.
Además, el bachiller observó las ¡nstrucciones y esperó recomendac¡oneg
lEchas en cuanto a la redacción, ortograffa y puntuación, ut¡lizando
conec{amente la apl¡cac¡ón del ¡dioma Español y lo que para el efeclo
establece el D¡cc¡onario de la Real Academ¡a Española.

7e. Avenida 3-46, zona 19. Col. La Florida
C¡udad de Guatemala

Tel- 24324167 Cel. 5409456,4

b)

c)



LICENCIADA

Claudia Elizabeth González Duarte
Abogada y Notaria

d) Con respecto a la contribución científica, durante el desanollo del tema
invest¡gado, se presentan diversos análisis de carácter juridico, con
respecto a la ¡mportancia y conven¡encia de crear por parle del Organismo
Jud¡cial, a través del Arch¡vo General de Protocolos un registro de notarios
que ejercen en el extranjero, con el propós¡to que las personas interesadas
cuenten con información d¡rectamente de la institución específica
relacionada con el ejercicio del notariado en Guatemala.

e) Las conclusiones y rec¡mendac¡ones concuerdan con el plan y el contenido
de la invest¡gac¡ón, constituyendo un aporte para la solución al tema
investigado como lo es la conveniencia de crear un registro en Guatemala
de los notarios que residen y ejercen en el extranjero.

f) En cuanto a las fuentes b¡bl¡ográficas consultadas en l¡bros de texto y
legislación vigente, fueron las adecuadas por el tema investigado, ya que
contiene la expos¡ción de autores nacionales y extranjeros.

g) El estud¡o realizado const¡tuye un aporle para los funcionarios del
Organismo Judic¡al y sobre todo un valioso aporte de la función notar¡al y
Guatemalteca.

Por lo antes indicado, considero que el trabajo de ¡nvestigación del
bachiller: Rudy Estuardo Santos, mismo que debe servir de base para la

sustentación del examen público respectivo y en virtud de ello, emito mi
d¡ctamen y opinión favorable para continuar con el trámite respectivo.

Sin otro particular me suscribo, atentamente,

Licda. Cla lizabeth González Duarte
ada y Notaria
iado No 8965 ctulitEúaí{rqúzifz,Ewt¿

AEOGAOA Y NOfARIA

74. Avenida3-46, zona 19. col. La Florida
ciudad de 6uatemala

r el. 24324167 Ce[ 54O945U



IACI]IJfAT} DE CILNC'AS
JURíDICAS Y SOC'AT,ES

cluda¿ Uaivüsit ria, zona It
cÜllt MALA, C.A.

cc.Uh¡dád de Tesis
BAN4O/¡yr.

UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENC'AS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 15 de noviembre dé 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO JORGE ANTONIO GARCíA MMARIEGoS, para que
proceda a revisar el trabajo de tes¡s del estudiante RUDY ESTUARDO SANTOS, intitulado:
'TMPLEMENTACIÓN DEL REGISTRO DE NOTARIOS EN EL ARCHIVO GENERAL DE
PROTOCOLOS PARA EL EJERCICIO EN EL EXTRANJERO'.

Me permito hacer de su conoc¡m¡enlo que está facultado pañ rcalizar las modifcaciones de
forma y fondo que lengan por objeto meiorar la ¡nvest¡gac¡ón, asim¡smo, del título del trabajo de
lesis. En el dictamen correspondiente debeÉ cumpl¡r con los requ¡sitos establecidos en el
ArtÍculo 32 del Normativo para la Elaboreción de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Soc¡ales y del Exameh Geheral Ptlblico, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar eh los dictámehes co¡¡espohdientes, su opih¡óh rcspecto del contenido
cientlf¡co y técnico de la tesis, la metodologla y técnÍcas de investigación util¡zadas, ¡a
redaccíón, los cuadros estadísücos si fueren necesarios, la contribuc¡ón c¡entifica de la m¡sma,
las conclus¡ones, las recomendaciones y la bibliografia ut¡lizada, si aprueban o desaprueban el
t¡abajo de ¡nvest¡gación y otras cons¡deraciones que est¡men

DR. AI\IILCAR MEJ
JEFE D LA UNIDAD
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LIC. JORGE ANTONIO GARCIA MAZARIEGOS
Abogado y Notario

7 Av. &56 zona 'l, Edificio el Centro séptimo nivel,
oficina 711

Teléfono: 59937921

Guatemala, 02 de mayo 2013

Jefe de la Unidad de Tesis
Doctor Bonerge Amilcar Me.iia Orellana
Facultad de C¡enc¡as Juríd¡cas y Soc¡ales de la
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

Doctor:

En atención al nombramiento de fecha quince de noviembre del año dos mil doce, en

donde se me des¡gna como REVISOR DE TESIS, del estud¡ante RUDY ESTUARDO

SANTOS, respecto a su trabajo de tes¡s int¡tulado "IMPLEMENTACIÓN DEL
REGISTRO DE NOTARIOS EN EL ARCHIVO GENERAL DE PROTOCOLOS PARA
EL EJERCICIO EN EL EXTRANJERO", con el objeto de ¡nformar sobre m¡ labor y
oportunamente em¡t¡r dictamen respect¡vo:

Con relac¡ón al conlen¡do c¡entíf¡co que presenta la ¡nvestigación real¡zada por el
estudiante RUDY ESTUARDO SANTOS, contiene un val¡oso aporte para los
profes¡onales del derecho, espec¡almente los que e¡erc€n la func¡ón notarial, así
como la necesidad de ¡mplementar un Reg¡stro de Notarios para ejercer en el
efranjero ante el Archivo General de Protocolos y de ésta manera toda persona
¡nteresada pueda tener la información y ub¡cación geográf¡ca y poder de ésta forma
requerir los servic¡os profes¡onales en materia de notadado.

Con respecto a la metodolog¡a y técn¡cas util¡zadas en el desarrollo de la
investigación, rcalizada por el estud¡ante RUDY ESTUARDO SANTOS, la misma
fue fundamental ut¡lizando para el efecto el método analítico, principalmente en el
análisis de información recopilada y seleccionada para la elaboración del informe
f¡nal, y en cuanto a la técnica bibliogÉf¡ca, misma que fue de gran utilidad en el
campo del derecho notarial.

En cuanto a la elaboración del informe final, se aprecia que los aspeclos relativos a
redacción, ortografía y puntuación del estud¡o coinciden las directrices establecidas
por el Dicc¡onario de la Real Academ¡a Española.

La contr¡buc¡ón c¡entif¡ca, que cont¡ene el presente estud¡o elaborado en el marco
del derecho noiar¡al, es un val¡oso aporte al desarrollo de función notarial y de la
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LIC. JORGE ANTONIO GARCfA MAZARIEGOS
Abogado y Notario

7 Av. &56 zona 1, Edif¡c¡o el Centro sépt¡mo nivel,
oficina 7'11

Teléfono: 599$7921

activ¡dad extraterr¡tor¡al de dicha func¡ón y la neces¡dad de implementar en
Guatemala, un regislro de notarios ante el Arch¡vo General de Protocolos pa[a el
eierc¡c¡o en el extraniero.

Las conclusiones y recomendac¡ones que conl¡ene el presente estud¡o, es el
resultado de d¡versos anál¡sis durante la elaboración y culminación del trabaio de
graduac¡ón en el campo del derecho notar¡al, mismas que son acordes al plan de
invest¡gac¡ón aprobado.

El mater¡al b¡bl¡ográfico util¡zado, por el estud¡ante en el desarrollo del estud¡o
concluido demuestra la divers¡dad de autores nac¡onales y exiranjeros con relac¡ón

al tema, además, del anál¡sis de las disposic¡ones legales vigentes, y la act¡vidad
pr¡ncipal que desanolla el notar¡o Guatemalteco y el Arch¡vo General de Protocolos.

Por lo que cons¡dero que cumple con los requis¡tos, que para el efecto establece el
Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de L¡cenc¡atura en C¡encias
Jurídicas y Soc¡ales y del Examen Público, por lo anter¡ormente ¡nd¡cado procedo a
emitir el presente d¡ctamen de revisor en forma FAVORABLE, para que pueda

continuar con el trám¡te correspond¡ente, para su postedor evaluac¡ón por el Tribunal
Exam¡nador en el Examen Público de Tesis, prev¡o a optar el grado académ¡co de
Licenc¡ado en c¡enc¡as Jurid¡cas y Sociales y los títulos profesionales de Abogado y
Notario.

Sin otro particular me suscribo de usted,

firn'G*"¡ 'n".d-s,"

Atentamente,

,¡IgOOADO Y NqtAE¡O
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INTRODUCCIÓN

El notario realiza una labor con objetivos jurÍdicos bien defin¡dos, pues su función cons¡ste

en darle forma legal a una serie de elementos, adaptándolos a fines propios

determinados, lo que se materializa mediante la autor¡zación de diversos instrumentos

públicos, mismos que surten efectos de acuerdo a los intereses de los otorgantes. La

importancia de realizar una investigación dentro de la activ¡dad notarial, es principalmente

desde el punto de vista económico, tomando en consideración que la ley del Organismo

Jud¡c¡al, permite el ejercicio del notario en el extranjero lo que conlleva a conocer no sólo

normas de carácter nacional s¡no también ¡ntemacional.

Al respecto se ¡ndica que, el problema radica a que en Guatemala, específcamente en el

Archivo General de Protocolos, dependencia administrat¡va del Organismo Judicial no

existe en la actualidad, un registro público de notarios que ejercen en el extranjero, lo que

representa una limitac¡ón para las personas que requieran servic¡os notariales en un país

determinado.

La h¡pótesis planteada, en el presente trabajo de investigac¡ón fue la ¡mplementación de

un registro públ¡co de notarios, para el ejercicio del notariado en el extranjero, será un

gran aporte a la función notarial, ya que el¡o garantiza Ia certeza jurídica que los

otorgantes requieren en un documento celebrado fuera de Guatemala y que surtirá

efectos en el país de acuerdo al contrato celebrado por los otorgantes, mismos que

cont¡enen declaraciones expresas de voluntad, debiendo cumplir con los requisitos que

exige la legislación guatemalteca como lo son los pabes de ley o cadena de

autenticaciones representando, más ventajas o benefcios para el notario en Io profes¡onal

y en lo económico.
(i)
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Los objetivos presentados fueron los siguientes: efectuar una investigación de carácter .].1):¡r':z

doctrinario y legal del derecho notarial, y la función notarial realizada en Guatemala y en

el extranjero; determinar la ¡mportancia y funciones delArchivo General de Protocolos en

Guatemala; considerar la reforma al Cód¡go de Notariado, específicamente en el capítulo

del Archivo General de Protocolos, para implementar un registro de nota¡-ios que ejercen

en el extranjero.

El presente trabajo de ¡nvestigación se d¡vide en cinco capítulos: el capítulo uno se refiere

al derecho notarial, aspectos generales, característ¡cás, principios fundamentales y

sistemas notarjales; el capítulo dos trata sobre la función notarial, aspectos generales,

algunos conceptos, funciones, la finalidad, clasificac¡ón y naturaleza jurídica; el capítulo

tres hace referencia al Archivo General de Protocolos, antecedente histórico, atribuciones,

estructura administrativa, delegaciones departamentales y regionales y la regulación legal;

el capítulo cuatro señala las nomas de la fe pública, documentos que se protocolizan

nacionales, pmtocolización obl¡gatoria, suscritos en el extranjero, provenientes del

extranjero de protocol¡zac¡ón optat¡va y obligator¡a, la protocolización de documentos

prevenientes del extranjero autorizado por notario guatemalteco; el capítulo cinco trata

sobre el ejercicio de la función notarial en el extranjero, notarios que ejercen en el

extranjero, la ¡mportancia del ejercicio notarial, el deber de residencia del notario y la

implementación del Registro de notarios que ejercen en el extranjero en el Archivo

Generalde Protocolos.

Con respecto a los métodos ut¡l¡zados, estos fueron el analítico y el sintético. Asimismo,

dentro de las pr¡nc¡pales técnicas, se aplicaron la bibliográfica, documental en cuanto al

material que se recopiló para eldesarollo de la ¡nvestigación.
(ii)



CAPíTULO I

'1. Derecho notarial

1.1. Aspectos generales

Los actos o negocios juríd¡cos se crean y configuEn según las normas del Derecho

material, vale dec¡r Civ¡l o Mercantil, pero han de perfeccionarse adqu¡riendo forma, en

términos que permitan acreditar su verdad y legalidad, ambas garantizadas por la fe

pública.

Otras veces, en cambio, se trata de fijar meros hechos comprobados con ¡gual garantía

de exactitud. Es dec¡r, un relato s¡n comportar manifestac¡ones de voluntad, recogiendo

hechos patentes o evidentes y no negocio jurídico alguno.

Ahora bien, en cualquier caso, tanto para dar forma adecuada al negocio jurídico como

para consignar los hechos, todo ello en un t¡po de documento dotado de fe pública, se

hace imprescindible d¡sponer de un sistema normativo que regule solemnidades y

verificaciones, lo cual pertenece a los domin¡os del Derecho fomal, un Derecho formal

extrajudicial, de allí el or¡gen del derecho Notarial.

Al Notario le conesponden tradic¡onalmente dos cometidos desempeñados con un

esmero que ha sido la razón de su prest¡gio, uno comprobar la realidad de los hechos, y el

otro, legitimar el negoc¡o jurídico, dejando todo ello acred¡tado en el documento notarial,

especie característica e ireductible.
1



El proceso evolutivo del Notariado es el mismo que el del ¡nstrumento público.

princ¡pio fue el documento. No hay que olvidarlo. El documento creó al Notario,

hoy el Notario haga el documento."l

Ello se há ¡do produciendo históricamente a medida que la especulación juridica, iniciada

por las escuelas de glosadores y post-glosadores, elabora los conceptos científlcos de un

Derecho nuevo que esto ha sido el Derecho Común o lntermedio con respecto ai Derecho

Romano y con cuyo aporte fue desanollándose una doctrina coherente del ¡nstrumento

público que pref¡gura y esclarece la función del Notario, término procedente de notar, o

sea, en sent¡do germán¡co medieval, quien redacta o pone por escrito.

Por lo anter¡or se ¡ndica que, desde los com¡enzos de la civilización humana, el hombre

s¡empre busco la forma de darle carácter formal a sus contrataciones, para ellos desde la

ant¡güedad el hombre ut¡lizó pruebas como la test¡monia¡ para afianzar sus negociaciones,

y a partir de allí siguió evolucionando los medios hasta llegar a la prueba escrita y

perfeccionala hasta lo que hoy en día se conoce como derecho notarial.

El desanollo histórico de la inst¡tuc¡ón notarial ofrece, en todas las épocas, situaciones

comparatiyas de sumo ¡nterés.

En Cartago no era desconocida la ¡nstitución notarial. Lo demuestra el texto transmitido

por Polib¡o, del tratado celebrado con Roma en el año 509 antes de Cristo, con la

rNuñez 
Lagos, Cúlos Historia dcl de.e(ho not¡rial Pág 68

2



clausulado quienes fueran a efectuar operaciones mercantiles en el tenitorio

no podían concluir contrato alguno sin la intervenc¡ón del escribano.

La historia de Egipto afrma Eduardo Bautista Pondé: "atrae s¡ngularmente a los notarios

en lo que concieme a los ancestrales orígenes que pudiere tener su profesión por la

ex¡stencia de un personaje de muy marcados caracteres como de trascendente

importancia dentro de la sociedad egipcia, al que, precisamente por valoración fonética,

se le tiene como antepasado del notario: es el escriba."2

La organ¡zación soc¡al y religiosa de Eg¡pto, hicieron de sus escribas personajes de

verdadera imporlancia ¡ntelectual dentro de aquel engranaje administrativo. Por otra parte,

esiaba el escr¡ba unido a la d¡vinidad de Thot, la fuetza creadora del pensamiento. Unido

a la deidad se expl¡ca que su menester en la Guena compagine con el de su protector y

qrje fuera un erud¡to en jeroglíficos, geografía cosmografía y corografía.

En la h¡storia antigua de Egipto se conocieron dos clases de documentos, el casero y el

del escriba y testigo, el primero entre 3'100 y 177 anles de Cristo y el segundo en 1573 y

712 antes de Cristo.

En el casero una persona contraía simplemente una obl¡gación de hacer, como lo era casi

s¡empre la transmis¡ón de la propiedad de un objelo, lo que se hacía con tres testigos y la

firma de un funcionario de jerarquía. En el caso conocido como documento del esciba y

testigo, lo era una declaración de persona, la que fimaba el escriba y en forma tal que

:Pond¿, ]jilua¡do Bauhsta. Origcn e Histo.ia del Not¿ri¿do Pág 25
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resultaba casi imposible el que pudiera alterar el papiro sobre el cual los

verdaderos maestros al grabarlos. Este documento despierta curiosidad

efectivamente, describa pudo hacer sido un antecesor del notario.

En Bab¡lon¡a la act¡vidad de tipo c¡vil como las man¡festac¡ones religiosas estaban

íntimamente unidas, y la adm¡n¡stración de justicia la impartían los jueces con la

colaboración de los escrjbas. Es conocido el Cód¡go de Hammurabi, piedra grabada

encontrada al rcalizat excavacjones en la ciudad de Susa. Este código t¡ene un gran

contenido de materias de índole juríd¡co civil, adm¡nistrat¡vo y procesal. Pero, lo

interesante en él es la importanc¡a que le da al test¡go. Pareciera que todo contrato o

convenio debía hacerse en presencia de testigos.

El Código de Hammurabi es referencia de interés en cuanto a las formas documentales

que ¡ncipientemente comienzan a revelarse como textos escritos, pero en los que

predomina la prueba test¡mon¡al, ad¡cional a las ¡nfluencias de las fuerzas naturales y a la

intervención fortuita de factores extemos al entendimiento humano.

En los pueblos ¡ndios, lo jurídico y rel¡g¡oso tamb¡én en estrecha relac¡ón, y su regulación

en la ant¡güedad, estaba consagrada por las élebres Leyes de Manú, traducción popular

de lvlanava-Dharma-Sastra.

Tamb¡én en este conjunto de normas, el test¡go aparece como la forma fundamental y

clás¡ca de prueba aunado al documento.

4
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Dentro de la organ¡zac¡ón social de los hebreos, habían varias clases de escribas: el''l"ll;'
escriba del rey, que autent¡caba todos los actos de importancia de la activ¡dad

monárqu¡ca. El escriba del pueblo, redactor de pactos y convenios entre los particulares.

El escriba del Estado, de funciones judic¡ales y como secretario de Consejo de estado. Y

el más ¡mportante de todos, e¡ escriba de ley y que, justamente, se le tenía en mucha

autoridad e influencia, dada su mis¡ón de ¡nterpretar la ley. Sólo ellos interpretaban la ley,

y no admitían sino las explicac¡ones por ellos manifestadas. Ellos se creian ¡os

depositarios de la verdad conten¡da en la ley. Hecho éste que trae un nuevo elemento

explicativo del choque que, indefectiblemente, habría de produc¡rse entre los fariseos y

Jesús, en el plano ideológ¡co, ya que la interpretación de la ley hecha por Jesucristo no

co¡ncidía con la interpretación clás¡ca hecha por los fariseos.

En Roma hubo una serie de personas que redactaban documentos, y según Femández

Casado, fueron conoc¡dos como:"Notari¡. scribal, tabel¡one, tabulari¡. chartular¡¡, actuari,

librrari, amanuenses, logrograph¡, refrandarii, cancelarii, d¡astoleos censuales libelenses,

numerarii, scriniarii. comicular¡i, exceptores, epistolares, consil¡arr¡, congnitores."3

S¡ bien es cierto que muchos notarial¡stas ven esta gran gama de personajes, a los

antecesores del notario actual, es preciso, sin embargo, analizar el criterio, pues con tal

amplitud afirma Pondé "llegaríamos al extremo absurdo de sign¡flcar que todo aquel que

supo escribir y fue c€paz de redactar un documento a petición de un tercero ha sido

antecesor del notario."a

'rb¡d.Pág 25

'Ibid, Pág.25
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De un anális¡s metodológico de la naturaleza de la actividad ejercida por t"tes'i.'1,,t':ri'

func¡onar¡os, se llega a la afirmación de que en Roma cuatro funcionarios son los que

verdaderamente pueden citarse de genuina antelac¡ón del notario. Son el escribar el

notarii, el tabulari¡ y eltabelión.

El notario era aquel funcionario que trasladaba a la escritura las intervenciones orales de

un tercero y debía hacelo con exactitud y celeridad.

a) El tabulario era el funcionar¡o de hacer las listas de aquellos romanos sujetos al pago

de impuesto.

b) El tabelión tenía la finalidad de redactar actas jurídicas y tos convenios entre tos

particulares.

En suma, la especial condición de actuar en los negoc¡os privados, de tener una

intervenc¡ón netamente part¡cular, completada por su aptitud redactora; el conoc¡miento

del derecho que les pemitía actuar de manera de asesor jurídico, y la posibitidad de que

procurara la eficaz conservación de los documentos, hacen que el tabelion, qu¡en, con

más legít¡mos derechos pudiera cons¡derarse antecesor del notario dentro de la

interpretación caracterizante del notario de t¡po lat¡no.

1.2. Concepto

Es el Derecho Notarial una de las discip¡inas juríd¡cas de mayor ¡mportanc¡a teór¡ca y

práct¡ca y el Notar¡ado Público el prcfesionat más solicitado. Se ha demostrado



cientiflcamente la ex¡stencia del Derecho Notar¡al y cuando de su

se concluye señalando sus partes, sus elementos esenciales,

codificac¡ón y, en fin, cuanto se destaca con v¡da propia para

distintas ramas del Derecho en general.

t'.- .,, ", ',' :..: _. 
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substantiv¡dad setrata,'r::1r-r',

sus característ¡cas, su

diferenciarlo entre las

El derecho notarjal es el conjunto s¡stemático de normas, conceptos y pr¡nc¡p¡os que

regulan todo lo referente a la actividad notarial, esta rama del saberjurídico ha sido objeto

de numerosas def¡niciones. La doctrina, la jurisprudencia y las leg¡slac¡ones de diferentes

países han abordado eltema.

Ex¡sten muchas defniciones acerca del Derecho Notarial, dentro de las cuales se c¡ta la

del tratadista Enrique J¡ménez Amau, de la siguiente manera: "Es el conjunto de doctrinas

o de normas jurídicas que regulan la organización de la función notarial y la teoría formal

de¡ jnstrumento públ¡co."5

Por su parte Oscar Salas, def¡ne al Derecho notarial de la siguiente manera: "El Derecho

Notarial puede ser definido como el conjunto de doctrinas y normas juÍíd¡cas que regulan

la organización del notariado, la func¡ón notarial y la teoría formal del instrumento

público."6

En el Tercer Congreso lntemac¡onal de Notariado Lat¡no, celebrado en Paris, Francia en

el año de 1954, se defin¡ó al Derecho Notarial como: "El conjunto de d¡spos¡ciones

J Jin1oez Amaú, En¡ique. Derccho Notarial Pág :10
6 ijalas, oscar A Derecho N{'tá¡ial d€ Centm Améric¡ y P¡namá. l'áB 15
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legislativas y reglamentar¡as, usos, decisiones jurisprudenciales y

función notarial y el ¡nstrumento público notarial."T

doctrinas que rigen la

Guillermo Cabanellas def¡ne el derecho notarial como "los principios y normas reguladoras

de la organización de la func¡ón notarial y de la teoría formaldel documento público."8

Asimismo se puede indicar, que "dentro de los elementos del Derecho notar¡al se

encuentfan los siguientes:

a) La organ¡zación del Notar¡ado, es decir, cuáles son los requ¡sitos que hab¡tan en un

Notario para ejercer, impedimentos e incompatibilidades, entre otros. El autor referido

expresa que esta primera parte está compuesta por normas de carácter admin¡strativo;

b) La función notarial es realizada por el Notario y los efectos que produce;

c) La teoría formal del lnstrumento Público, elemento de gran importancia ya que el

objeto del Derecho Notarial es la creación del lnstrumento Públ¡co."s

1.3. Características

Dentro de las caracterist¡cas del Derecho notarial, se pueden indicar las siguientes:

a) 'Actúa dénto de \a \\amada fase normal de\ Derecho, donde no existeñ derechos

subjetivos en confl icto,

r Munoz. Nery Robcro Introducción ¡l qtudio dcl D€r€cho Not¡Í¡|. Pág l
a Caba¡ellas, Guillermo. Diccion{rio dc Derscho Usu¡LPáC 345

' Salas, Oscar A. ob. C¡t.l'ág. 15
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b) Confiere certeza y seguridad jurídica a los

¡nstrumento públ¡co;

hechos y actos solemnizados en

c) Que aplica el derecho objetivo condic¡onado a las declaraciones de voluntad y a la

ocurrencia de ciertos hechos de modo que se creen, concreten o robustezcan los

derechos subjetivos;

d) Que es un Derecho cuya naturaleza jurídica no puede encasillarse en la tradicional

divis¡ón entre el Derecho Público y el Derecho Pr¡vado. Se relaciona con el primero en

cuanto los notarios son depositarios de la función pública de fedación y con el Derecho

Privado, porque esa func¡ón se ejerce en la esfera de los derechos subjetivos de los

particulares porque el notar¡o latino típ¡co es un profesional libre, desligado totalmente

de la burocracia estatal."lo

La certeza y la seguridad jurídica que el Notario confiere a los hechos y actos que la

autorizan sonderivadas de la fe pública que ostenta.

La aplicación del derecho objetivo es necesaria, pero debe ir relacionada a una

declarac¡ón de voluntad y a la ocunenc¡a del hecho para mncretar un derecho subjetivo.

D¡cho en otras palabras y ejempl¡ficado, se puede indicar, que el Código C¡vil, contenido

en el Decreto-Ley 106, regula lo referente al contrato de anendamiento en el Artículo

1880 y dispone que "el dar uso o goce de una cosa por cierto tiempo, a otra que se obliga

a pagar por ese uso o goce un precio determinado", Ia anterior es una norma, que está en

'o Ibid Pág l5



la leg¡slación y es derecho objet¡vo; por otra parte la declaración de voluntad,

ret¡ene interés en dar en anendamiento un bien inmueble y otra pefsona

arendamiento un inmueble, la ocurrenc¡a del hecho y para concretarlo

instrumento en que se haga constar y de un Notar¡o que lo autorice.

\
' i:_ .:r.:rrri,; :l:l

,,i ri l
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una Persona 
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necesita en

necesita un

Con respecto a la naturaleza jurídica del Derecho Notarial, doctrinariamente no se coloca

dentm del derecho público, ni dentro del derecho privado, por tal razón se Ie ha dado

autonomía por lo tanto es un derecho autónomo.

La base es que, el Derecho por def¡n¡ción t¡ene una func¡ón colect¡va, como lo indica

l\¡anuel Ossorio, al decir que: "en el derecho público encontramos normas de organ¡zac¡ón

de la sociedad; además que en el Derecho Público las facultades deben estar

establecidas expresamente."ll Por lo tanto, la actuac¡ón del Notar¡o se enmarca dentro

del Derecho Públ¡co, aunque la actuac¡ón de los parliculares entre sí, en de Derecho

Privado, desde luego la relación es con ambos.

1.4. Princ¡pios fundamentales

El autor guatemalteco NeriArgentino, af¡rma que: "al hablar de principios estamos ante un

campo inexplorado y que en materia de princ¡pios aun no se ha formulado expresamente

todo".r2El autor menc¡onado, expresa que entre los principios propios que han adqu¡rido

jerarquía, se encuentran los s¡guientes:

i'ossorio,Manuel.Dicc¡onariodeCienci¿sJurídicas,PúblhasrSoci¡le¡.Pág:lll

",,lrgentllo, Nen T.at¡rdo TeóricoyPñictico de D€ticho Notrr¡aLPág :166
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1.4.1. Fe pública

Se discute si la fe pública es un carácter, una caljdad o un principio. NeriArgentino, opina

lo siguiente: "En definitiva: puede precept¡vamente afirmarse que la fe Pública: es un

principio real de derecho notarial, pues viene a ser como una patente de créd¡to que se

necesita fozosamente para que la instrumentac¡ón pública sea respetada y ten¡da por

cierta, se traduce por una real¡dad ev¡dente".13

En Guatemala, no es frecuente estudiar la fe pública como princ¡pio, s¡n embargo el

Código de Notariado Decreto 314 indica en el Artículo 1 que: "El Notario t¡ene fe pública

para hacer constar y autorizar actos y contratos en que intervengan por disposición de la

ley o requerimiento de parte".

En s¡ la fe pública es la presunción de veracidad en los actos autorizados por un Notario,

los cuales tienen un respaldo total, salvo que prospere la impugnación por nul¡dad o

falsedad

1 -4-2, De la lorma

Es la adecuac¡ón del acto a la foma juríd¡ca, dicho en otras palabras, el derecho notarial

preceptúa la forma en que se debe plasmar en el instrumento público el acto o negoc¡o

jurídico que se está documentando

"Ibid. Páa. 366

11



1...,."^^'
't::" '1 ,.

,, :::t1tl!,:t l..::"':!'
EI derecho notarial, como el derecho procesal, regula normas contenidas de requ¡sitos; "l: /

por ejemplo el Código Procesal Penal, Decreto 51-92 Atlículo 214, establece los

requisitos"S¡ el tribunal estima que el testigo invoca eróneamente la facultad de

abstenerse o la reserva del secreto. ordenará su declarac¡ón. La resolución será fundada".

Estos deben cumplirse para elabora un primer memorial.

Asimismo, también lo regula el Cód¡go Procesal Civil y l\4ercantil Decreto-Ley 107 en el

Artículo 61 , de la siguiente manera:

"ta primera solicitud que se presente a Ios Tribunales de Justicia contendrá lo siguiente:

1 . Designación del juez o Tribunal a quien se dirigirá.

2. Nombres y apellidos completos del solicitante o de la persona que lo represente, su

edad, estado civil, nacional¡dad, profes¡ón u oficio, domicilio e indicac¡ón del lugar para

recibir notif ¡cac¡ones.

3. Relación de los hechos a que se ref¡ere la pet¡ción.

4. Fundamentos de derecho en que se poya ¡a sol¡citud, c¡tando las leyes respectivas.

5. Nombres, apellidos y residencia de las personas de qu¡en se reclama un derecho; si

se ignorare la res¡denc¡a se hará constar.

6. La petición, en térm¡nos precisos.

7. Lugar y fecha.

8. F¡rmas del solicitante y del abogado colegiado que lo patrocina, así como el sello de

éste, Si el sol¡citante no sabe o no puede firmar, lo hará por él otra persona o el

abogado que lo auxil¡e."

12



Por su parte, el Código de

requ¡sitos para redactar un

contener, por lo tanto, regula

Notariado, Decreto 314 Artículo 29,

instrumento público ya que regula

la forma:

trr.:::t-t.ll

también enumera los

lo que estos deben

1.

2.

'Los ¡nstrumentos públicos contendran

El numero de orden, lugar, día, mes y año del otorgamiento.

Los nombres, apell¡dos, edad, estado civil, nacionalidad, profes¡ón, ocupación u oficio,

y dom¡nio de los otorgantes.

La fe de conocimiento de las personas que interv¡enen en el instrumento y de que los

comparecientes aseguran hallarse en el libre ejercicio de sus derechos civiles.

La ident¡ficac¡ón de los otorgantes cuando no los conociere el notario, por medio de la

cédula de vec¡ndad o el pasaporte, o por dos testigos conocidos por el notario, o por

ambos medios cuando asílo estimare conveniente.

Razón de haber tenido a la vista los documentos fehacientes que acrediten Ia

representación legal de los comparec¡entes en nombre de otro, describiéndoles e

indicándoles lugar, fecha y funcionario o notario que los autoriza. Además, hará

constar que dicha presentación es suficiente conforme a la ley y a su juicio, para el

acto o contrato.

La intervenc¡ón del ¡ntérprete nombrado por la parte que ¡gnore el ¡dioma español, el

cual de ser posible, deberá ser traductor jurado. Si el intérprete no supiere o no

pud¡ere firmar, lo hará por é1, un testigo.

La relac¡ón fiel, concisa y clara del acto o contrato.

la fe dé haber tenido a la vista los títulos y comprcbantes que corresponda, según la

naturaleza del acto o contrato.

5

4.

6

7.

8.
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9. la transcripción de las actuaciones ordenadas por la ley o que a

sean pertinentes, cuando el acto o contrato haya sido precedido

orden judicial o proced¡da de d¡ligenc¡as judiciales o administrativas.

juicio del notario,

de autorización u

10. La fe de haber leído el ¡nstrumento a los interesados y de ratificación y aceptación.

1 1 . La advertencia a los otorgantes de los efectos legales del acto o contrato y de que

deben presentar el testimonio a los registros respectivos.

12. Las f¡rmas de los otorgantes y de las demás personas que intervengan y la del notario,

precedida de Ias palabras "Ante mí". Si el otorgante no supiere o no pudiere firmar,

pondrá la impresión dig¡tal de su dedo pulgar derecho y en su defecto, otro que

especificará el notario fmando por él un testigo, y si fueren varios los otorgantes que

no supieren o no pudieren firmar, lo hará un testigo, por cada parte o grupo que

represente un m¡smo derecho. Cuando el propio notario fue€ el otorgante pondrá

antes de f¡rmar la expresión: Por mí y ante mí. Finalizando así el instrumento públ¡co.

't.4.3. Autenticación

El ¡nstrumento público "manifiesta creencia de su contenido, y por lo tanto, además de

auténtico es fehac¡ente."14

Pero, para que revista este carácter el hecho o acto productor de derechos "debe ser

visto y oído, esto es, perc¡bido sensorialmente y por tanto, consignado, comprobado y

declarado por un funcionario público investido de autoridad y de facultad autent¡cadora."15

la Fe¡nánde/ Casado. l\4iguel. Tral¡do dc Nor¡rial,Pág 18
r\avano Azparia. F.Actai de Notoried¿d, Academi¡ del Not¡riado Pág 57
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Es por ello que la forma de establecer de un hecho o acto ha sido comprobado y "

declarado por un Notario, es polque aparece su firma y sello refrendándolo, los cuales en

el caso de Guatemala, debe registrarse en la Corte Suprema de Justicia, siendo éste un

requisito exigido por la ley guatemalteca para ejercer. Es más, entre las prohibic¡ones

reguladas en la misma ley está la del uso de una firma y sello no registrados previamente

1.4.4. lnmed¡ac¡ón

El autor Neri Argentino ind¡ca que la función pública contiene lo siguiente: "La func¡ón

notarial demanda un contacto entre el notario y las partes y un acercamiento de ambos

hacia el instrumento públ¡co."16

El Notario siempre debe estar en contacto con las partes, mn los hechos y actos que se

producen dando fe de ello. Este princ¡pio no implica que sea el Notario el que escriba el

documento en cualquier medio modemo para hacerlo: implica propiamente rec¡bir la

voluntad y el consentim¡ento de las partes.

1.4.5. Rogación

Se ha establec¡do, que la intervención del Notario s¡empre es solicitada, no puede

actuarse por si mismo o de oficio y en el Artículo 1 del Código de Notariado, Decreto 314,

lo completa: "El notario tiene fe pública para hacer mnstar y autorizar actos y contratos en

que intervenga por disposición de la ley o requerimiento de parte."

ró 

^rgentrno 
i Nen. ob. cil P¿*. I 78
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1.4.6. Consentim¡ento

El consentimiento es un requisito esenc¡al y debe estar libre de v¡cios, si no hay

consentimiento no puede haber autorización notarial. La rat¡ficación y aceptación, queda

plasmada mediante la f¡rma de los otorgantes, es dec¡r, expresa el consentimiento.

1.4.7. Ljnidad del acto

Dicho principio se basa en que "el instrumento público debe perfecc¡onarse en un solo

acto. Por tal circunstanc¡a lleva una fecha determinada, y no es lógico, ni legal que sea

firmado un día por uno de los otorgantes y otro día por el otro, debe existir unidad del

acto. Algunos ¡nstrumentos como el Testamento y Donación por causa de muerte, llevan

incluso hora de inicio y finalización. 17

Desde luego la unidad del acto es documental, ya que no podría ex¡g¡rse en los contratos

que es posible la aceptacjón expresa posterior ya que la m¡sma ley lo permite.

1.4.8. Protocolo

El protocolo es donde se plasman las escrituras matrices u originales y es necesario para

la func¡ón notarial debido a la perdurabilidad y segur¡dad en que quedan los instrumentos

que el m¡smo contiene, asícomo la facilidad de obtener cop¡as de ellos.

rrlnstitüloGuatemáltecodeDerechoNota¡ial.Cu¡úemal¡,tform¡d€bsinsrrum€nto¡públiccPág27
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Al respecto del protocolo como princip¡o, el tratadista Neri Argentino, enuncia que:"es un -,' r "'
elemento de forzosa necesidad para el ejercicio de la función pública, por las evidentes

ventajas que reporta de garantía y seguridad jurídica, por la fe pública y eficacia

probatoria que trascienden las escrituras matrizadas, por la adopc¡ón universal de que ha

s¡do objeto, en el protocolo se.iuzga un excepc¡onal princ¡p¡o del derecho notarial."18

1.4.9. Segur¡dad juríd¡ca

La Seguridad Jurídica es el principio que se basa en la fe pública que tiene el Notario, por

lo tanto, los actos que legal¡za son ciertos, ex¡ste certidumbre o certeza. El Código

Procesal C¡vil y [Iercant¡l Decreto-Ley 107, establece que los instrumentos autorizados

por el Notario, producen fe y hacen plena prueba.

1.4.10. Publ¡cidad

Los actos que autoriza el Notar¡o son públ¡cos; por medio de la autorización notarial se

hace pública la voluntad de la persona.

El principio de publicidad, tiene una excepción y se refiere a los actos de última voluntad,

testamentos y donaciones por causa de muerte, ya que éstos se mantienen en reserva

m¡entras viva el otorgante, como lo regula el Cód¡go de Notariado. Las escñturas matrices

podrán consultarse por cualquier persona que tenga interés, por causa de muerte,

mientras vivan los otorgantes, pues sólo a ellos conesponde ese derecho. ¡/ientras viva el

r$  rgentino I Nen. Ob. Cit Pás. 383
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otorgante de un testamento o donación por causa de muerte, sólo a él

testimonio o copia del ¡nstrumento.

Por su parte el Código de Notariado, Decreto 314 del Congreso de la República, as¡gna la

obligación al Notario a expedir testimonios o copias de las escrituras que autorice, a

cualquier persona que lo solic¡te, tal obligación tiene la excepc¡ón cuando se trata de

testamentos o donac¡ones por causas de muerte, mientras vivan los otorgantes, por lo

tanto, el citado autor determina que "Considero que fue acertada la excepción dejada por

el legislador."ls

1.5. Sistemas notar¡ales

lJn S¡stema Notarial consiste, en el conjunto de reglas o principios que, en un

determ¡nado ordenamiento, otganiza a los notarios, y regula su actividad así como los

efectos atribuidos al resultado de ésta en relac¡ón con los intereses de la su organización

general.

Cada Sistema Notarial está integrado en el ordenamiento juríd¡co que lo establece y

regula; por el¡o un S¡stema Notarial depende de los criterios f¡losóficos, políticos y

económicos que ¡nsp¡ran a los principios jurídicos ¡nspiradores del ordenamiento en el que

se ¡ntegra y que presiden su funcionamiento.

'olbíd. Pág :184
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Es criter¡o común entre los autores que se han ocupado del estudio de Sistemas"::rlir ':/
Notariales, el proceder al análisis de las notas compart¡das por los s¡stemas propios de los

ordenamientos nac¡onales para agruparlos en bloques, o sistemas, def¡n¡dos por las notas

esenciales que les son comunes. Precisamente por serles homólogas, semejantes o

equivalentes las notas definitor¡as o conf¡guradoras del notario en cada uno de los

ordenamientos que se consideran comprendidos en uno o en otro de los sistemas.

1.5.1. Clasificación de los sistemas notariales en la legislación guatemalteca

El estudio de los Sistemas Notariales t¡ene, pues, un ¡nterés teórico en cuanto acomete la

expos¡ción de princ¡pios generales, prev¡amente definidos o configurados, y tamb¡én tiene

un resultado práctico en la construcción del Derecho Notarial en cuanto facilita el empleo

de palabras o términos cuyo valor o significado se cons¡dera predeterm¡nado.

Pero la construcc¡ón de los S¡stemas Notariales tiene reflejo en otros campos. "Asi, la

defin¡ción del Sistema de Notariado Latino ha estado vinculada a la pedenenc¡a a la Unión

lntemacional del Notar¡ado Lat¡no y a la posibilidad de ¡ngreso en esa organización. Y el

papel atribuido al documento notarial por los ordenam¡entos juridicos que se s¡rven de un

Notariado de tipo Lat¡no ha sido materia de estudio no sólo jurídico sino tamb¡én

económico"2o, dada la repercus¡ón de la participación del notario en los costes de

transacc¡ón y la posibilidad de comparar los costes totales en los ordenamientos que

utilizan el documento notarial, integrado con su publicidad registral en el sistema de

' I'a,z-tu(s. I ardrdu Els¡qlcm¿ \orari¡|. Pat
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seguridad jurídica preventiva, y en otros ordenam¡entos organ¡zados 6on criterios

diversos.

1.5.1.1. S¡stema latino

Uno de los aspectos fundamentales del sistema latino, se ref¡ere al hecho de que el

m¡smo es empleado, casi en la total¡dad de países capital¡stas desarrollados y

tercermundistas, además de la mayoría de países latinoamericanos, en Europa, Asia y

África. a cont¡nuación enumero los miembros de la Unión lnternacional del Notaiado

Latino:Alemania, Argent¡na, Austria, Bélgica, Benín, Bolivia, Brasil, Camerun, Centro

África, Ch¡le, Colomb¡a, Congo, Costa de l\¡arf¡|, Costa Rica, Ecuador, El Salvador,

España, Estado del Vaticano, Francia, Gabón, Gracia, Guatemala, Haití, Honduras,

Hungría, ltalia, Japón, Louisiana (Estados Unidos), Luxemburgo, lvlali, Manuecos, l\¡éxico,

l\¡ónaco, Nicaragua, Níger, Países Bajos Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Puerto R¡co,

Québec (Canadá), Repúblic€ Dominicana, San lvlarino, Senegal, Suiza, Togo, Turquía, y

Uruguay.

Desde luego en cada país, el s¡stema latino tiene característ¡cas especiales y algunas

variantes, por ejemplo "en algunos se utiliza el sistema de número, siendo el ingreso al

mismo muy difcultoso, mientras que otros como Guatemala, tiene un sistema libre de

acceso, después de cumpl¡r con los requisitos de graduac¡ón profesional y colegiación."21

:r Muño4 N.r,1 Robülo. Ob, Cit Pá-g. 19
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Es preciso ¡ndicar que es de gran importancia mencionar que Venezuela, ingresó a la .- '-;'

Unión lntemacionaldel Notariado Latino, pero no utiliza dicho sistema.

1.5.1.2. Sistema de funcionar¡os judiciales

Dentro de este sistema, el ejercicio de la func¡ón notarial, se encuentra a cargo de

personas que ocupan c€rgos públ¡cos dentfo del organismo Jud¡cial, cumpliendo con una

funcbn iurísdiccionai de admin¡strar justic¡a en nombre de¡ Estado, dicho en ot¡os

términos, el notariado se ejerce por los Órganos Jurisdiccionales a través de los

func¡onarios jud¡c¡ales denominados Jueces.

Cabe mencionar que a éste sistema se le conoce como "el sistema del Notario-Juez, ya

que los notarios son magistrados y están subordinados a los tribunales. Dependen del

poder judic¡al, s¡endo la adm¡nistración qu¡en nombra a los empleados del Notario. Aquí la

func¡ón es de jurisd¡cción cerrada y obligatoria, los instrumentos originales pertenecen al

Estado y los conserva como actuaciones judiciales."22

Se puede ind¡car que los seguidores de éste sistema son los siguientes: los Estados

Alemanes de Wuttemberg y Baden, tamb¡én a Rumania, partes de Noruega y el Cantón

Suizo de Zurich.

En Guatemala, se regula que a falta de Notario, el Juez de Primera lnstanc¡a puede

cartular, el Artículo 6 del Código de Notar¡ado, regula: Pueden tamb¡én ejercer el

"sÁd.tág.20
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notariado: 1. Los jueces de primera instancia, en las cabeceras de jurisdicción en que no

hub¡era notario hábil, o que habiéndolo estuv¡ere imposibil¡tado o se negase a presentar

sus servicios. Como puede apreciarse, esto rcsulta una forma de ejerc¡cio del notario por

jueces.

Esta norma por suerte no tiene aplicac¡ón en la práct¡ca, ya que por ser un sistema l¡bre

de notariado el que se utiliza, existen notarios en suficiente cant¡dad en todos los

departamentos de la República.

Con respeto al ejercic¡o del notariado por los jueces. El Doctor Salas ind¡ca que: ,,en

países en donde el notariado ha logÍado alcanzar un alto grado de desano¡lo y madurez,

tanto doctrinal como práctico, la función notarial está de manera exclusiva en manos de

los notarios."23

1.5.1.3. Sistema de funcionaros adm¡n¡strativos

En d¡cho s¡stema el autor Carlos Emérito González afirma que: .se caracteriza por Su

dependencia plena der poder administrador, y ra función notariar es de directa reración

entre el particular y el Estado;"24las facultades están regladas por las leyes. Los notarios

son empleados públicos, servidores de la oficina del Estado, y las of¡cinas son de

marcación cerÍada

¡ \alá.. rlscdr A.ob. Ch P¿e 5('
'!iou¿|e,, ( Jrl¡.1 mei',, Derccho t\otsriat. p f 10.1
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En cuanto a la ef¡cacia del instrumento público, por ser actos derivados de| poder del

Estado tiene la máxima eficiencia de efectos, su valor es públ¡co y absoluto, los originales

pertenecen al Estado que los conserva al igual que los exped¡entes y demás documentos

de la administración.

Como se puede apreciar, el notariado se ejerce en una dependencia del Ejecutivo' y

resultaserelnotariounfuncionafiodegobiemoycomoempleadodeéste,recibeun

salario. Puedo mencionar bajo este sistema a Cuba

En Guatemala, el único vest¡gio que se tiene es el de un Notario-Func¡onario Públ¡co' se

encuentra en el Escribano del Gobiemo' que es: "un Notario Empleado del Estado que

ejerce, pero con la d¡ferencia que no sirve a los particulares "25

:5 Muño4 Neñ' RobeÍo ob. Cit Pág 2l
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CAPíTULO II

2. Func¡ón nolar¡al

2.1. Aspectos generales

Para el caso particular de Guatemala, es necesario ind¡car que la constituc¡ón y leyes

especficas establecen como requis¡tos, para el ejerc¡cio del notariado el haber obtenido el

título facultativo de una Universidad legalmente autorizada, además es de gran

trascendencia establecer que la función notarial es la actividad prop¡amente que

desarrolla el notario cuando ofrece sus serv¡cios profesionales a particulares. Dicha

función, se relaciona esencialmente con los registros públicos, ya que, es allí en la

mayoría de casos se material¡za dicha func¡ón.

El notario, durante el ejercic¡o de la profes¡ón, ejerce diversas actividades que son

permitidas por ¡a ley, específ¡camente en el Cód¡go de Notariado, Cód¡go C¡vil, Código

Procesal Civil y las leyes que se relacionan d¡rectamente con el derecho notarial y su

actividad.La func¡ón esenc¡al del notar¡o, es prestar un servic¡o profesional especialmente,

a la sociedad guatemalteca ya que como funcionario público, actúa en representación del

Estado solemn¡zando y dando certeza juríd¡ca a los actos y contratos celebrados por los

otorgantes.

Existen var¡as posiciones doctrinarias con respecto a la función notarial y su relación del

notario con la sociedad. Para el efecto se menc¡ona la naturaleza de la func¡ón notarial,

algunos tratadistas son del criterio que esta función es pública, otros opinan que es
25
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básicamenteprofesional'hayquienesconsideranqueesautónomayporúltlmoloSque

adoptan una postura ecléctica. Pero todos co¡nc¡den en que la función del notario es un

quehacer o actividad notarial. Para el efecto el autor guatemalteco Nery Roberto l\,4uñoz,

define a la función notarial de la siguiente manera: "La función notarial, es un sinón¡mo de

la actividad que despliega el Notario. Son las diversas actividades que realiza el

notario."26

La func¡ón notarial básicamente consiste en lo siguiente:

a) El notario escucha a las partes y determina, en primer lugar la posibilidad legal de

efectuar lo que aquellas pretenden, y de ser legalmente posible, en segundo lugar

determina con precisión jurídica, cual es el contrato o acto juridico que pretenden

celebrar las partes.

El notario redacta el contrato conespond¡ente, de acuerdo con las necesidades de las

partes, pero siempre de conformidad con las d¡sposiciones legales aplicables.

Ya redactado el contrato, el notario t¡ene la obl¡gac¡ón de explicar su alc€nce y fueza

legales a las partes, para que una vez leído íntegramente y explicado, previa

identificación plena de los contratantes, lo f¡rmen en su presencia para que este lo

autorice y surja en ese momento "el instrumento público o escritura", documento que

tendrá valor probatorio pleno, o sea, el ¡nstrumento hará prueba plena dentro y fuera

de iuicio, salvo que sea declarado nulo o ¡nexistente por autoridad judicial competente.

b)

c)

lMuñoz. Ncry Robero. lntmducción al f,studio del Derccho Notarial, fáp 25
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d) Consecuentemente el notario efectuará los pagos de las contribuciones' estatales y -: .' --l-

municipales que la operación hub¡ese generado y dará publicidad al contrato o acto

jurídico, al inscribirlo en el registro público de la propiedad

Finalmente el notar¡o conservará bajo su custodia, los originales de dicho contrato y

expedirá tantas copias cert¡ficadas como sean necesarias o requeridas

2.2. Concepto

La función notarial, es la actividad del notaio, llamada también el que hacer notarial La

función notarial, es un s¡nónimo de la act¡vidad que realiza el notario Son las diversas

act¡v¡dades ejecutadas por el notario, para el autor Neri Argentino, indica que a la

expresión función notarial se le juzga como: "La verdade€ y prop¡a denom¡nación que

cabe aplicar a las tareas que despl¡ega el notario en el proceso de fomación y

autorización del instrumentos público.'27

Algunos tratad¡stas son del criterio que la función notar¡al, es una función Pública' otros

que es bás¡camente Profesional, hay quienes consideran que es Autónoma y por último

los que adoptan una postura Ecléctica, pero todos co¡nc¡den en que la Función Notarial es

un quehacer o actividad notarial.

El Notario guatemalteco Nery Roberto Muñoz, citando a José Cameiro define: "La función

notarial, es un sinónimo de la actividad que despl¡ega el notario Son las diversas

activ¡dades que real¡za el notario."a

'r Argenlino. N.ri. ob.CirPág 517
:3 Muños, Núv Roberto. Ol'. ciL Pág 25
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Para el tratadista Franc¡sco Martinez Segovia, la función notarial esi "La función- : - '
profesional y documental autónoma, jurídica, privada y calificada, impuesta y otganizada

por la ley, para procurar la seguridad, valor y permanencia de hecho y de de¡echo al

interés jurídico de los individuos, patrimonial o extrapatrimonial, entre vivos o por causa de

muerte en relac¡ones jurídicas de voluntades concurentes o convergentes y en hechos

iurídicos, humanos o naturales, mediante su interpretación y conf¡guración, autent¡cación,

autorizac¡ón y resguardo conf¡ado a un notario."2s

Para el tratadista José González Palomino, la función notarial es: "Una func¡ón de carácter

adm¡nistrat¡vo que cons¡ste en dar forma de ser o de valer a los negocios jurídicos o en

establecer la presunc¡ón de verdad en ciertos hechos, mediante la afirmación pasiva de

su evidencia por el Notario, hecha en el momento mismo en que son para él evidentes por

su producción o por su percepc¡ón, en el ¡nstrumento público a requer¡miento de parte y

generalmente con la colaboración de éstas.'D

Para Rufino Lanaud, la función notarial es: "Aquella activ¡dad jurídico-cautelar cometida al

escribano, que consiste en dirig¡r imparcialmente a los particulares en ¡a individual¡zac¡ón

regular de sus derechos subjetivos, para dotados de certeza jurídica conforme las

necesidades del téfico y de prueba eventual."31

El tratadista José Cameiro def¡ne: "La función notarial es un sinónimo de la actividad que

despliega el notario. Son las diversas act¡vidades que realiza el notario."?

:q M¡dincz Sego\ia" t ra¡}cis.o. l,a trunción N{'tarial Pág. 21
r0 Go¡zálezPakrmino, José. lnstfucion$ del Derecho Nota.i¿L Pág 120
I'I,¿¡r¡ud. Rufino. Curso de Derccho N{'ta¡ial Pág 145

': ( lm(iro. Joce Derecho \ou.i¿l. l ¿C )l



2.3. Func¡ones

Ex¡sten diversas funciones que el notario desempeña en su actuac¡ón como profesional

del derecho, mismas que la doctrina las ha clasifcado de la manera siguiente:

a) Función Receptiva:

Esta actividad la desanolla el notar¡o, cuando es requerido por una persona y recibe de

ésta en términos sencillos la información del negoc¡o juríd¡co que pretende realizar.

b) Función D¡rectiva o Asesora:

Por ser el notario un jur¡sta, puede asesorar o d¡rigir a sus cl¡entes, sobre el negocio que

pretenden celebrar, aconsejando sobre el particular.

c) Función Leg¡timadora:

El notar¡o, debe establecer que las partes contratantes, sean efect¡vamente las t¡tulares

del derecho, por lo que tiene que calificar la representac¡ón que se ejerc¡te en

determinado caso, la cual debe ser sufciente conforme a la ley y a su juic¡o.

d) Función Modeladora:

Cuando desarrolla esta activ¡dad, el notario le está dando forma legal a la voluntad de las

partes, encuadrándola a ¡as normas que regulan el negocio.

29



e) Función Preventiva:

Es cuando el notario al redactar un documento, debe

pueda sobrevenir en el futuro, debe ev¡tar que resulte

tales c¡rcunstancias.

.iil,,]::r¡{;]l
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prever cualqu¡er circunstancia que

algún conflicto futuro, previniendo

0 Función Autenticadora:

Esta es una de las func¡ones más ¡mportantes que realiza el notario, pues, en virtud de

ella el documento adquiere autent¡cidad, por lo que los actos o contratos en el conten¡do

se tendrán como ciertos y auténlicos.

2.4. Finalidad

La función notarial persigue tres f¡nalidades básicas que son seguridad, valor y

permanencia, las cuales se desarollan a continuación:

a) Seguridad:

La seguridad persigue: "el análisis de su competencia que hace el notario, la perfecc¡ón

juríd¡ca de su obra, para lo cual tiene que hacer ju¡cios de c¿pacidad, de identidad, entre

otros, el proceso formal (de leyes adjetivas), que es axiomático y que persigue un fin de

seguÍidad. También persigue esa seguridad la responsabil¡dad del notario, respecto a la

perfección de su obra."3

! C¡¡ral l'de Tens¿, Luis D€rccho Not¡ri¡l y Dere.ho Reg¡tnl Pág 99
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En conclusión, se puede dec¡r que seguridad es la confianza que le dá a las partes la " -'

actuación notarial, de que los actos o contratos realizados están de acuerdo con la ley y

que se le han señalado los medios más idóneos para el cumplimiento del objeto

persegu¡do.

b) Valor:

El notario al autorizar los instrumentos le conf¡ere valor jurídico frente a terceros.

eficacia y la fueza que otorga la ¡ntervención del notario en la elaborac¡ón

¡nstrumento, es lo que const¡tuye el valor.

El L¡cenciado Nery Roberto Muñoz def¡ne lo siguiente: "El notario además da a las cosas

un valor jurídico. Este valor tiene una amplitud, el valor frente a terceros; no hay que

confund¡r el valor de que estamos hablando, como fin de la función notarial, con la val¡dez

del negocio y del documento, pues esta implica v¡ab¡l¡dad, y en cambio el valor es la

efcacia y la fueza que otorga la intervención del notario entre las partes y frente a

terceros."a

c) Permanenc¡a:

La permanencia s¡gnifica que el documento notarial tiene duración y posee estab¡l¡dad y

firmeza. Tal y como lo dice Luis Canal y de Teresa: "La permanencia se relaciona con el

factor tiempo. El documento notarial nace para proyectarse hacia el futuro. El documento

privado es perecedero, se deteriora fácilmente, se extravía, se destruye con más facilidad,

y por lo tanto es ¡nseguro. En cambio el documento notarial es permanente e indeleble, o

del

r¡ Muños. Nery Robeno. Ob. Cit Pás 32
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Sea,quetiendeanosufrirmudanzaalguna.Hayvariosmediosadecuadosparalograr

esa permanencia: el notario actúa en el momento, para dar seguridad, valor y

permanencia; existen procedim¡entos (leyes adjetivas de forma) para que el documento

sea ¡ndeleble (papel, tinta, etc.). Hay var¡os procedimientos para conservar los

documentos (archivos), y la pemanencia m¡sma, garantiza la reproducción autént¡ca del

acto."s

2.5. Clas¡ficación

A continuación se desanolla la clas¡f¡cación de la función del notario: Siendo esta la

función notarial

2.5.1. Función notar¡al

Concretamente la función notarial, representa el que hacer del notario, es decir, Ia función

para la cual la ley le faculta, la autorización de ¡nstrumentos públicos, entre los cuales se

encuentran la escritura pública. Para el efecto, se define como la autorizada por notario en

el prctocolo a su cargo, a requerimiento de parte, en la que se hacen mnstar negocios

juríd¡cos y declaraciones de voluntad, obligándose sus otorgantes en los térm¡nos pactos.

En todo documento se encuentra:

1. El acto documentado (negocio);

2. El acto documentador (el escribirlo); y,

r'Ca¡r¡l 
r: de leresa, Luis Derrcho not¡¡i¡l I der€cho r€ghtr¿
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El documento como cosa, el resultado de lo escr¡to (el jnstrumento).

Cuando los tres hechos indicados en sídistintos se unen, se está ante el pimer caso ¡n

cont¡nenti, ya que por la un¡dad del acto, el documento constituye una identidad con su

contenido. En el segundo caso, Ex intervallo, los tres hechos pueden estar dispersos: 1) el

acto documentado, puede ser previo contrato verbal; 2) su redacción por escrito, el

documento, ¡ncluso con firma, puede advenir ulteriormente, y mucho después; y, 3) el acto

legal de documentación, el reconocim¡ento legal de la firma, en este caso el documento

representa la declaración de voluntad primaria, pero no lo es.

En Guatemala, se conocen tres clases de escrituras públicas: Principales,

Complementarias y Canceladas;

a) Pr¡ncipales: Son aquellas que se perfeccionan en un mismo acto e ¡ndependientes de

cualquier otra escritura para tener validez.

b) Complementarias: O accesorias, estas vienen a complementar una escrilura anterior,

que por alguna circunstancia no se perfeccionó, entre ellas están las de aclaración,

ampliac¡ón y aceptación.

c) Canceladas: Son aquellas que no nacen a la vida jurídica, pero que ocupan un lugar y

número en el protocolo, por lo que deben de ser canceladas y dar el av¡so respectivo

alArchivo General del Protocolos

Con respecto a la estructura en Guatemala se sigue el sigu¡ente sistema para estructurar

la Escritura Públ¡ca:



a)

1.

La lntroducción: Que se subdiv¡de en Encabezamiento y Comparecencia:

El encabezamiento contiene: número de la escritura, lugar y fecha, hora si se trata

de testamento o donación por causa de muerte, las palabras Ante lvi, nombre del

notario autorizante y su calrdad: Notario.

La comparecenc¡a cont¡ene: los nombres completos de los otorgantes, edad, estado

civil, nac¡onalidad, profesión, ocupac¡ón u ofic¡o y domicilio. La fe de conocimiento de

las personas que intervienen o su identificación. Razón de haber tenido a la vista los

documentos fehacientes que acrediten la representac¡ón en nombre de otro, sifuere el

caso. La intervención de intérprete y testigos de ser necesariol la declaración de los

otorgantes de encontrarse en el libre ejercjc¡o de sus derechos civiles; y la nominación

del acto o contrato.

b) El Cuerpo: que se subdiv¡de en antecedentes o exposición y estipulaciones: En los

antecedentes o expos¡ción se consigna la descripción del objeto que va a ser causa

del negocio juríd¡co, elementos ind¡spensables para la contratación. Por su parte en la

estipulación o parte dispositiva, se formula la declaración de voluntad de los

otorgantes que da vida al acto o negocio jurídico que desean celebrar, reconocer,

mod¡ficar o extingu¡r. Algunos autores a esta parte de la escritura le denom¡nan de

Reservas y Advertencias. Finaliza el cuerpo con la aceptac¡ón delacto o contrato.

c) Conclus¡ón: Es cuando se da el ciene del instrumento y no debe de aparecer en

cláusulas, el notario debe de dar fe de todo lo expuesto y de todos los documentos

que se han menc¡onado, también se procede a advertir de los efectos legales y de la

obligación que tienen el sujeto activo de presentar el testimonio al respect¡vo registro.
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En el otorgam¡ento, parte de Ia conclusión, debe de darse lectura de ¡nstrumento, en - - :' '-'

caso de tratarse de donación por causa de muerte o testamento, esta debe de hacerla

el testador o quien él designe, dentro de los testigos y se concluye con la aceptación,

ratificación y firma de los otorgantes en el instrumento público. Y la autorización con

las palabras ANTE Ml, luego de la f¡rma y sello del notario.

Las técn¡cas notar¡ales son los procedimientos y recursos a util¡zar al redactar una

escritura pública, entre los que se encuentran los siguientes:

1. La rogación: El notar¡o no puede actuar de oficio;

2. La competencia: El notario puede actuar en cualquier lugar de la República y fuera de

ella si el acto o contrato que documenta va a surtir efectos en Guatemala;

3. La claridad: Se debe de usar el lenguaie que permita la mejor ¡nterpretación de lo

escrito;

4. La observancia de la ley: La redacción de la escritura debe ajustarse en todo a la ley;

5. Los f¡nes de la escritura: La escritura debe de ser fiel a los f¡nes que la originaron;

6. Los imped¡mentos del notario: El notario no debe actuarcuando tenga impedimento;

7. Conservación y reproducción de la escritura: Es porque el notario guarda en su

prctocolo la escritura matriz y procede a reproducirla por los med¡os adecuados; y,

8. El reg¡stro: Esto radica en la obligación que tiene el notario de informar a las partes de

la neces¡dad reg¡strar en donde conesponde la escritura pública.

Otro ¡nstrumento público de suma importancia que la ley le permite al notario autorizar

dentro de la función notar¡al se refierc al acta notarial, de la cual se puede indicar que es



En Guatemala no se encuentra regulada una clasif¡cac¡ón legal de las actas notariales,

pero en la práctica se encuentran las sigu¡entes:

a) Actas de Presencia: Acred¡tan la realidad o verdad del hecho que motiva su

autorización. En ellas puede recogerse cualquier hecho que el notario perc¡ba con sus

sentidos.

b) Actas de Referenc¡a: Son para la recepc¡ón de ¡nformaciones test¡ficales voluntarias,

en que el notario no afrma la veracidad del contenido, sino el hecho de que los

testigos pronunciaron las palabras consignadas.

c) Actas de Requerimiento: Sirven para hacer constar la solicitud del cumplimiento de

una obligación, o b¡en que se haga o deje de hacer algo. Es una forma de requerir el

cumplimiento de una obligac¡ón.

d) Acta de Notifcación: Es prueba autént¡ca de haber puesto en conocimiento de otra

persona determinada noticia o resoluc¡ón judicial.

e) Acta de Notoriedad: Su objeto es ¡a comprobación de hechos notorios, sobre los

cuales se fundarán y declararán derechos y cualidades de trascendencia jurídica.

Con respecto a la estructura delActa Notarial, se puede ind¡car la siguiente:
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a) Rogación: Es un acto de ¡mpulso, puesto que el notario no puede actuar sino a '::::l-'l ,"

¡nstancia de parte, la rogatio en las actas s¡empre se expresa a d¡ferencia de las

escrituras públicas en que rara vez lo es.

Objeto de la Rogac¡ón: Debe de expresaEe cuanto se desea que haga el notario,

pues este tendrá que limitarse a dejar constancia del hecho principal que el rogante

deseé que se certifique y de todo cuanto sea complemento necesario para su

descripción o narración.

Narrac¡ón del Hecho: Se considera la parte principal y se incluye en ella ¡a relac¡ón de

hechos que consten al notario por haberlos investigado (caso de notoriedad), o que

presenc¡e o realice el mismo a instanc¡a del requirente (la notificac¡ón).

Autorización Notarial: Consiste en las firmas de quienes intervinieron en el acta, salvo

disposición en contrario de la ley (como en el matrimonio), los requirentes o los que

¡ntervengan en el acta se pueden oponer a firmar, y el notario sólo debe de dejar

constancia de tal circunstancia y el acta notarial t¡ene validez. Al f¡nal el notario firma y

sella antecediendo las palabras ANTE Ml.

c)

d)

En las actas notariales se hará constar: el lugar, la fecha y la hora de la diligencia; el

nombre de la persona que lo ha requerido; los nombres de las personas que además

¡ntervengan en el acto; la relación circunstanciada de la d¡l¡gencia. En los protestos,

jnventarios y d¡ligencias jud¡cia,es, observará las disposiciones espec¡aies determ¡nadas

por la Iey en cada caso, s¡n que sea obligatoria la concurrencia de testigos. El notario

numerará, sellará y f¡rmará todas las hojas del acta notarial.
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También existen otras activ¡dades, que el notar¡o puede desarrollar ya sea dentro o fuera ':r'-'!"-/

de la notaría, tal el caso del facc¡onamiento del acta notarial de notif¡cación, mediante el

cual el notar¡o se constituye en auxil¡ar del juez cuando hay d¡ficultad de notificar, para lo

cual lo pueden hacer a instancia de parte.

Existen diversas ciasif¡cac¡ones de la función notarial, tomando en consideración la

act¡vidad que se desanolla desde el punto de vista del sistema notarial apl¡cable, que para

el caso de Guatemala es el s¡stema del notariado latino. Otro aspecto importante de la

función notarial, se refiere a la fe pública, que es la delegación del Estado a un notario

para que pueda autorizar actos y contratos de conformidad con la ley o a requerimiento

de parte.

En él fundamento de la fe pública se encuentran los siguientes:

La realización normal del derecho; y,

La necesidad que tiene la sociedad de dotar a las relaciones jurídicas de certeza.

Dentro de las clases de Fe Públ¡ca se encuentran:

a) Registral: Es la que poseen los reg¡stradores, para certif¡car la inscripción de un acto

que consta en un reg¡stro público, el cual tiene autenticidad y fueza probatoria desde

que fue ¡nscrito;

b) Administrat¡va: Es la que tiene por objeto dar notoriedad y valor de hechos auténticos

a los actos realizados por el Estado o las personas de derecho público dotadas de

soberanía, de autonomía o de jurisd¡cción. Esta fe pública adm¡nistrat¡va se ejerce a

a)

b)
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través de los documentos exped¡dos por las propias autoridades que ejercen

gestión admin¡strat¡va en los que se mnsignan órdenes, comunicac¡ones

resoluciones de la administración.

c) Judic¡al: La que dispensan los funcionarios de justicia, especialmente los secretarios

de juzgados, quienes dan fe de las resoluc¡ones, autos y sentencias de los jueces o

tribunales en los que actúan;

Legislat¡va: Es la que posee el organismo legislativo y por medio de la cual creemos

en las disposic¡ones emanadas del m¡smo, las cuales pasan a ser generalmente leyes

de la República. Esta es de tipo corporativo, ya que la tiene el Congrcso como órgano'

y no sus representantes en Io individual; y,

Notarial: Es una facultad del Estado otorgada por la ley al Notario. La fe del notario es

públ¡ca porque proviene del Estado y porque tiene consecuenc¡as que repercuten en

la soc¡edad.

carantía de autenticidad y legalidad de la fe pública: Esta garantia dev¡ene del respaldo

de la fe pública, ella hace que el ¡nstrumento público sea autént¡co y legal Campo de Fe

Pública: Son los intereses de los particulares a quienes el notario sirve.

En cuanto al prolocolo, surge de la necesidad de los hombres de materializar en un

escrito la voluntad creadora de sus derechos, de materializa¡ la prueba, de recurrir a la

grabación gráfica sobre un elemento fisico que hiciera visible y perpetua su cons¡deración,

de esa manera los hombres idearon que al emitirse la voluntad se hiciera entre

solemnidades y quedara grabada gráf¡camente sobre un objeto material ¡mpregnado de la

voluntad creadora, guardador de una primera decis¡ón del espíritu, conservador de una
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creación del hombre; a esa primera fuente de la génesis del acto jurídico llamaron

Protocolo.

En Guatemala, se conoce como Protocolo, al tomo empastado de los instrumentos

autorizados durante un periodo de tiempo; también al papel sellado especial que se vende

exclusivamente a los notarios para facc¡onar escrituras, y al conjunto de escritura que se

llevan faccionadas en elaño que transcune. La def¡nición legal de Protocolo se encuentra

comprend¡da en el Artículo 8 del Código de Notariado, que regula: "el Protocolo es la

colección ordenada de las escrituras matrices, de las Actas de protocolación, razones de

legal¡zac¡ón de f¡rmas y documentos que el notario registra de conformidad con esta Ley"

La función notarial, dentro de la act¡vidad que desarolla el notario lat¡no es fundamental al

hacer constar hechos, misma que debe contener las siguientes características:

a) La imparc¡alidad y la asesoría: Debemos de deslindar en todo momento nuestra

actuac¡ón, siendo parciales en unos c€sos al actuar como abogados e jmparciales al

actuar como notarios. El otro aspecto importante es la asesoría que debemos dar a

las partes, la func¡ón direct¡va o asesora la debe prestar el notario, por ser jurista,

puede asesorar a sus cl¡entes sobre el negocio que pretenden celebrar, aconsejando

sobre el particular.

El control de legalidad: Lo hace el notario al abstenerse de autorizar actas notariales

que vayan en contra de la moral o la ley, asuntos que no son objeto de actas, y de

otros que no tendÉn ninguna relevanc¡a posterior aunque consten en acta notarial.

b)



c) Forma documental: Esta queda a discrec¡ón del

marcos las estipulac¡ones legales, princ¡palmente en

en Escritura Pública y que en Acta Notarial.

'..
notario, siempre tenrendo como

lo relativo a que debe de constar

d) La técnica notarial: Es el conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve el

notario para realizar el notariado.

e) Efectos de las actas notariales: El acta notarial puede surtir los efectos:

Ejecutivos, de valoración, materiales y procesales.

f) Uso inadecuado del acta notarial: Hay un uso inadecuado del acta notarial por los

particulares y notarios, por lo que debemos de evitarlo, de lo contrario, estas perdeÉn

credibilidad y por lo tanto val¡dez.

2.6, Naturaleza ¡uríd¡ca

Con respecto a la naturaleza jurídica de la función notarial, existen diferentes teorías que

tratan dé explicar a qué campo de la actividad pertenece la función notarial, mismas que

se describen a cont¡nuac¡ón.

a) Teoría funcionalista:

El notario actúa a nombre del Estado, que algunas leyes lo definen como func¡onario

público investido para autenticár y legitimar los actos que requieren su intervención y que

el origen mismo de la institución, tanto se sitúa en los tabeliones romanos o en los

iudicechartularide la Edad Media, sugiere que se trata de una función pública

desempeñada primeramente por func¡onarios estatales y que el Estado delegó después

en los notarios.
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Para el tratadista, Castán Tobeñas, al respecto manifiesta lo siguiente: "No puede --'

negarse el carácter público de la func¡ón de la institución notar¡al. Las finalidades de la

autent¡c¡dad y la legitimac¡ón de los actos públicos exigen que el notario sea un

funcionario público que ¡ntervenga en ellos en nombre del Estado y para atender, más que

al interés part¡cular, al interés general o social de afirmar el lmperio del derecho,

asegur€¡ndo la legalidad y la prueba fehaciente de los actos y hechos de que penden las

relaciones privadas."$

Respecto a la ubicación de esa función dentro de uno de los poderes del Estado,

establecen que no encaja en el poder legislativo, encargado de dictar reglas generales

abstractas que todos deberán acata¡ n¡ el Poder Judicial por cuanto Ia func¡ón notarial no

es adm¡nistrar justic¡a entre partes contendientes. Debe pues, consider:lrse func¡ón propia

del Poder Ejecut¡vo como parte de su m¡sión de "ealizar el derecho, pues la función

notarial es hacer real¡dad el derecho privado.

La tes¡s de que la función notarial es jurisdicción voluntaria, aflrma que, el fin de esta

últ¡ma, según el concepto romano es ¡mprimir forma y dotar de efectividad jurídica a los

actos consensuales privados, ¡ncluso los unilaterales privados, mediante la intervención

estatal. Por tanto, puede afirmarse no solamente que la activ¡dad notarial encaja dentro

del concepto antiguo de jurisd¡cción volunt¿ria, sino que es la única forma de jurisdicción

verdaderamente voluntaria que aún subs¡ste, porque otras modemas son más b¡en control

de la ¡egalidad y pol¡cía c¡vil ejercidas por el Estado.

3"Casrá¡rTobeñ¿s. Joú Iünción Notari¡l y El¡botac¡ón Notari¡l del Der€cho. Pág. 75



b) Teoría Profes¡onal¡sta:

La teoría profesionalista es más reciente que las anteriores. Los argumentos en que se

basan esta nueva construcción jur¡dica cons¡sten fundamentalmente en un ataque al

carácter de función pública que se atribuye a la activ¡dad notarial. Así alud¡endo al

contenido antes descrito de la func¡ón notarial, alega un defensor de la teoría

profesional¡sta que recib¡r, ¡nterpretar y dar forma a la voluntad de las partes, lejos de ser

una función pública, es un quehacer eminentemente profesional y técnico. La actividad

autent¡cadora y certificante no es públ¡ca, pues dar fe no es otra cosa que certiflcar, y la

apt¡tud certif¡cante no es inherente a la calidad de func¡onario público, puesto que la ley

establece casos en los cuales los particulares expiden documentos que hacen fe, como

es el de los médicos cuando ext¡enden un certificado de salud, enfermedad o defunc¡ón, o

el Pres¡dente o secretario de una sociedad Anónima, cuando suscriben acc¡ones o

cert¡fican acuerdos.

c) Teoría Autonóm¡sta:

Los que consideran la func¡ón notarial como autónoma, se basan en la doctrina modema,

tal y como lo d¡ce el licenciado Oscar Salas, de Ia siguiente mane€: "Niegan un valor

absoluto a la clasificación tripart¡ta de los poderes públ¡cos y admite un número mayor de

poderes. Uno de ellos es el legit¡mador, que asegura la f¡rmeza, legalidad y publicidad de

los hechos jurídicos y de los derechos que son su consecuencia, por med¡o de la llamada

jurisdicción voluntaria, los registros públ¡cos y el notariado. Otro es el poder certif¡cante o

autorizante instrumental, que cons¡ste en proporc¡onar formulaciones auténticas y
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just¡f¡car hechos y relaciones lícitas de los particulares o patrimoniales de las

públicas."37

Con respecto está teoría del licenciado Nery Roberto l\¡uñoz establece: "La posición

autonomista reconoce indisolublemente ambos caracteres, de profes¡onal y

documentador, pero no da carácter de función pública del Estado a esta última,

d¡stinguiéndose al notario, sobre todo entre los autores italianos, con la designación de

oficial públ¡co."s

El notario es por lo tanto un ofcial público, que ejerce en las formas y según los princ¡pios

de la profesión libre, esto lo hace autónomo. Como oficial público observa todas las leyes

y como profesional libre recibe elcargo d¡rectamente de los particulares.

d) Teoría ecléct¡ca:

Esta teoría es la que más se adapta al caso de Guatemala, ya que se acepta que el

Notario ejerce una función públ¡ca sui generis, porque es independiente, no está enrolada

en la administración pública, no devenga sueldo del Estado; pero por la veracidad,

legalidad y autent¡cidad que otorga a los actos que autoriza, tiene un respaldo del Estado,

por la Fe Pública que ostentai pero no representa al Estado, actúa por sí mismo y su

función la presta a los particulares quienes pagan los honorarios por el servicio

profesional que presta.

" s¡as, Osca¡ ob. Ca. Pág. 96
r3 Muños, Ncry Roberto Ob.Cit Pág 29
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El Notario no es nombrado, ejerce su profesión inmed¡atamente que ha llenado

requis¡tos que la ley exige, entre ellos el reg¡stro del título profesional, la lirma y sello que

usará en la Corte Suprema de Just¡cia, pero este registro no es una autorización, es

solamente un registro. El notario guatemalteco, es un profesional del derecho encargado

de una función públ¡ca.
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CAPíTULO III

3. Archivo General de Protocolo

3.1. Antecedentes histór¡cos

Los pueblos primitivos estaban conformados por un reduc¡do número de personas, que

les perm¡tían conocer todos y cada uno de los actos realizados dentro de tales

soc¡edades.

Cuando se quería darfe públ¡ca fehaciente a los contratos en el pueblo Hebreo, acudían

a la autoridad de los jefes, quienes tenían personas auxiliares llamados scribae, que eran

los encargados de escrib¡r los contratos. En Egipto, acontecieron hechos similares toda

vez que exist¡eron escribas sacerdotes, encargados de real¡zar la redacc¡ón correcta de

los contratos, pero estos documentos, sólo obtenían ex¡stenc¡a pública cuando el

mag¡strado estampaba el sello conespondiente. Mientras que los Griegos, tenían

funcionar¡os que se conocieron como mnemon, quienes se encargaban de formalizar y

registrar los tratados, actos públ¡cos, las convenciones y contratos privados.

El autor Giménez, ind¡ca que: "Entre los Romanos, es donde más auge toman todas las

instituciones del Derecho, sin que el Notariado constituya excepción a la regla, dado el

espíritu conqu¡stador que s¡empre mostró el imperio romano, generó grandes

¡ntercambios comerc¡ales entre el pueblo y los dominados lo que impl¡có el surgimiento de

c¡ertas personas que se dedicaban a los actos mercantiles y contratos, la certeza pública
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que necesitaban para su val¡dez, si se estudia el Derecho Romano, se encuentra una'rl''-l ,...:-'

mult¡tud de personas que se les encomendaban funciones semejantes a ¡as que hoy en

día realizan los Notarios. Así pues se habla de notarius, cutsos, tabellio, tabularios,

amanuesis, charlatar¡us, scriba, logographis, etc., Ocupando entre todos ellos un lugar

preem¡nente los tabellio y los tabullarios, los tabulari, durante el apogeo del lmperio

Romano desempeñaron funciones of¡c¡ales, se les conf¡rió en un c¡erlo tiempo, la custodia

de testamentos o actos juríd¡cos que los interesados deb¡an guardar celosamente y con la

deb¡da prudencia para que produjeran en su debida oportunidad los efectos deseados.

Con los tabelliones, estos desempeñarcn en el pueblo Romano actividades esenciales de

redacción de testamentos y demás documentos comerciales, sin que se obtuv¡era con ello

la cetleza pública deseada por los interesados, ya que posteriormente se tenía que

recurrir a las autoridades para que imprimieran la tan anhelada certeza jurídica, se est¡ma

que el origen de los tabell¡ones obedece a relac¡ones comerciales sosten¡das entÍe Roma

y los pueblos dominados por ella".s

Antes de la vis¡ta de los españoles, las civilizac¡ones de mayor auge era la maya, azteca

e inca, pues presentaban una organizac¡ón de tipo manual, sistema muy dist¡nto al que se

había desanollado en el viejo mundo. En 1942, se registra en la historia de ta humanidad

un hecho de suma ¡mportanc¡a, como lo es el descubrim¡ento de América, fenómeno que

v¡ene a truncar y resquebrajar el desanollo de nuestras grandes c¡vilizaciones, debido a

que los españoles trasplantan de España hac¡a las nuevas tieras descubiertas su forma

de gobierno.

3'Gir¡crrs¿, Ennque. Derccho noiarial Pág 45
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Posteriormente del descubrimiento, los españoles llevan a cabo el fenómeno social de la

conquista, la que ¡n¡cialmente se nos presenta en su fase m¡l¡tar, para luego consolidarse

a través de la etapa económica e ideológica.

Oscar Sala, señala lo sigujente: "El sometim¡ento de los pueblos americanos por parte de

la corona española dura c¡entos de años, y par:¡ asegurarla los españoles promulgan una

legislación especial para América conocida como Leyes de lndias, ordenam¡ento legal en

el gue se dedica el Libro V Título Vlll, a las act¡vidades de los escribanos. En observancia

a las leyes en referencia la histor¡a reg¡stra que en el año de 1543 encontramos al

escribano don Juan de León ejerciendo la profes¡ón, en la ciudad de Santiago de los

Caballeros de Guatemala".4

El Re¡no de Guatemala, que comprendía lo que hoy son las Repúblicas de Guatemala, El

Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica, y los Estados de Chiapas y Soconusco, que

ahora perlenecen a lvléxico por parte del dominio español, presentan las pr¡meras

décadas de 1800, las gestiones ¡nic¡ales tend¡entes a lograr la libertad política e

¡ndependencia de España, la que se logra finalmente el 15 de septiembre de 1821.

La forma de gobiemo adoptada por las naciones independientes, después de la

emancipación política, fue el de Estados Federados, la cual duró hasta e¡ año de 1840, s¡n

perju¡cio que cada Estado podía autogobemarse de acuerdo a sus ptopias legislaciones.

Años después del proceso independent¡sta sigu¡eron vál¡das las Leyes de lndias en lo que

a las actividades de escribanos se refiere y no es sino hasta el año de 1823, cuando la

"'Salas, oscl]I D€r€cho not¡riel. Pás. 73
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Asamblea Nacional Constituyente en los Estados Federados, term¡na con la imposic¡ón-- '.-

jurídica española en materia de Derecho Notarial al emitir los Decretos de 1820 y 1825,

siendo el más significativo el segundo al haberse establecido dos clases de depositarios

de la fe públ¡ca: los escribanos nacionales cuyo nombramiento se haría por el gobiemo

supremo de la República Federal y los escribanos de los Estados cuyo nombramiento

correspondía los gobiemos particulares de cada Estado.

El 17 de junio de 1825, la Asamblea Nacional Constituyente organizó la Cole Superior

de Justicia y Tribunales de Segunda lnstancia, habiendo proced¡do a ¡ntegrar el primer

tribunal un presidente, tres magistrados, un fiscal y tres suplentes. Entre sus atribuciones,

estaba efectuar el examen de Abogados, escribanos públicos y procuradores.

El 27 de noviembre de 1824, la Asamblea Leg¡slativa Guatemalteca promulgó un Decreto

en el que se reguló las condiciones para recibirse de escribano, sus aranceles y

atribuciones, configurándose dicho decreto como el primer conjunto de normas jurídicas

que en materia Notarial como el ordenamiento jurídico guatemalteco, sin haberse

legislado en cuanto al establecimiento de la oficina, dependenc¡a o institución

gubernamental, que fuera la encargada de archivar o recib¡r en depósito documentos

notariales.

M¡guel García Granados y Justo Rufino Barrios en el año de 1871, lograron reformas

dentm de la soc¡edad guatemalteca, en el gobierno de Justo Rufino Barr¡os, se emitieron

importantes cuerpos Iegales que dieron al sistema jurídico guatemalteco mayor eficacia y

una mejor estabilidad soc¡oeconómica al país. Una de las leyes en referencia, fue el



Decreto número 254, que contenía la Ley

Públ¡ca; este decreto es importante pues de

Nacional la facultad de Notariado.

Orgánica y Reglamentarja de

aqui se creó como parte de la

Con la Revoluc¡ón L¡beral, se promovió la reorganización estatal y es así como

encuentra como verdaderas las fuentes históricas del Derecho Guatemalteco y

especia¡ para el Derecho Notarial.

El Decreto númerc 257, contenía la Ley Orgán¡ca y Reglamentaria de¡ Poder Judicial

emitida durante el gobiemo de Justo Rufno Barrios, en cuyo cuerpo legal se crea el

Archivo General de Protocolos de Notarios, dedicándose el título Vll, conformado por los

Artículos 124 al 128.

Esta ¡nstituc¡ón notarial originalmente, se creó para que ahí se depos¡taran los protocolos

de los notarios fallec¡dos y de los que fallecieren a partir del mencionado decreto; para los

que hubjeren sido suspendidos en el ejercicio de la profesión y para aquellos que se

ausentaren de la República, con el objeto de domiciliarse fuera de ella. La refer¡da

¡nst¡tución notarialtuvo su primera sede en elArchivo de las Salas de Justicia de la ciudad

capital de Guatemala, siendo presid¡do el Archivo General de Protocolos, por primera vez

por el Secretario de la Primera Sala de Justic¡a, f¡gurando dentro de su personal con un

sólo escrib¡ente, encargado de compulsar lo que le solicitara, quien permanecía en el

archivo los días y horas de aud¡enc¡a ord¡naria de la primera Sala de Justicia,

habiéndosele encargado además lleva¡" un libm de registro e índice por orden alfabétjco

se

en
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de cada protocolo depositado, con expresión del

de folios que conespondí4.

Con la emisión del Decreto númerc 271, se amplían las atribuciones del Archivo General

de Protocolos de Notarios, contenidas en la Ley Orgánica y Reglamentaria del Poder

Jud¡c¡al (Decreto número 257), en el sentido en que tamb¡én debía de procederse a

depositar los respectivos protocolos en dicho arch¡vo cuando los Notados voluntariamente

quisieran así hacerlo, cuando se venciera el plazo de la fianza y no lo renovaran, la cual

se extendía por un térm¡no de dos años o b¡en no acreditaban que poseyeft¡n una

propiedad por un valor de dos mil quetzales, cuando en contra de alguna notaria se

hubiera d¡ctado interdicción judicial o auto de prisión; cuando se promov¡era a un notario

de un empleo que llevara aneja jurisd¡cc¡ón con goce de sueldo y cuando por cualquier

razón los notarios se ausentaban de la República.

La legislación notarial puesta en v¡gor por parte del gobiemo liberal de Justo Rufino

Banios, estuvo vigente en Guatemala por mucho t¡empo, siendo el Decreto númerc 271

uno de los cuerpos legales que presenta tal característica, al que casi ninguna adic¡ón o

reforma se le hiciera, hasta que fuera abrogado por una nueva Ley de Notariado durante

el gobiemo del General Jorge Ubico, qu¡en decretó una nueva Ley Notarial, el 20 de

agosto de '1934, que se identificó como el Decreto número 1576.

Esta ley notarial cont¡ene en el capítulo Xlll lo relat¡vo al Archivo General de Protocolos y

demás Registros Notariales, comprendido delArtículo 59 al 62, los cuales preceptúan que

el Arch¡vo continuaba siendo dependencia de la presidencia del Poder Judic¡al, ¡ndicando
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que el t¡tular del mismo se conocería con el nombre de Archivador Generál de Registros *--' -

Notariales, y que para optar a d¡cho cargo, únicamente se necesitaba ser abogado hábil

para el ejerc¡cio de la profesión.

El 8 de octubre de 1935, el General Jorge Ub¡co, promulga una segunda Ley Notarial,

contenida en el Decreto Gubemat¡vo 1744, en la cual en el capítulo XV regulaba lo

relatjvo al Archivo General de Protocolos, conten¡do en los Arlículos del 60 al 64;

establec¡endo que d¡cho Archivo a partir de esa fecha dependía de la Corte Suprema de

Justicia y no de la Presidencia del Organ¡smo Jud¡cial, como se leg¡slaba en la Ley

Notarial derogada.

En lo que se refiere al titular del Archivo Gene€l de Protocolos, cont¡núo vigente el único

requisito para poder optar a dicho cargo, cons¡stente en ser notario hábil para el ejercic¡o

de la profesión del notariado, ¡nd¡cando que el nombram¡ento del mismo correspondía

efectuarlo al poder ejecutivo. En cuanto a las atribuciones del Archivo General de

Protocolos, no se observó ningún cambio substancial, s¡no que una pequeña

readecuac¡ón de las mismas.

La década de los años 30 representó para el Notariado guatemalteco, una época de

mucha contrad¡cción juríd¡ca donde abundaron leyes, reglamentos, acuerdos y circulares

adm¡nistrat¡vas que conformaban la legislac¡ón notarial v¡gente. lvuchas d¡sposiciones

legales, establecían los derechos y obl¡gaciones de los Notarios que regulaban su

ejercicio profesional. Como es de suponer esta leg¡slac¡ón, no respondía a ningún

princip¡o científico, ni era prop¡c¡a para ordenar y sistematizar adecuadamente la función
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notarial. Por el contrario, el estudio de esa legislación pone de manifiesto que la inspiraba - -

un sentimiento de desconfianza hacia el Notario, pues una parte de sus disposiciones

establecía, un sin número de obstáculos que restringían cons¡derablemente el ejerc¡cio de

la profesión, y la contratación.

El 21 de abril de 1936, el General Jorge Ubico, emite una nueva Ley de Notariado

contenida ahora en el Decreto 2154 de la Asamblea Legislat¡va, después de seis meses

de haber emitido la segunda Ley de Notariado; quedando así plenamente demostrado

que el marco juridico de la función notarial era desconcertante, confuso e ¡nestable en

aquella época. En este decreto dedica el capítulo XV al Archivo General de Protocolos,

comprendiendo de los Artículos del 65 al 69, sin introducir ningún t¡po de reforma o

innovac¡ón a la Ley que derogaba ese propio cuerpo legal; razón por lo que se hace

innecesario comentar las atribuciones y demás aspectos del Arch¡vo General de

Protocolos contenidos en Ia tercera Ley Notarialdel gob¡erno del General Jorge Ubico.

Con la Revoluc¡ón del 20 de octubre de 1944, se ocasiona un gran c€mbio en las esferas

qubemamentales.

El 30 de noviembre de 1946 el Honorable Congreso de la Repúbl¡ca, promulga el Decreto

Legislat¡vo número 314, que contiene un cuerpo legal que los Congresistas t¡tulan Código

de Notar¡ado, el cual fue promulgado por el Organismo Ejecutivo del 10 de diciembre del

m¡smo año y puesto en vigencia el pdmero de enero del año 1947.
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El Decreto del Congreso de la Repúbl¡ca número 314, es el que actualmente se encuentra

en vigenc¡a y regula en el título Xl lo referente al Archivo General de Protocolos. Al igual

que las Leyes Notariales anteriores regula que dicho archivo depende de la Corte

Suprema de Justicia y su titular tiene que ser Notario hábil, que haya ejercido por un

período no menor de cinco años y que llevará el título de Director del Archivo General de

Protocolos y será nombrado por el Presidente del Organ¡smo Judicial. Asim¡smo, regula

que al tomar poses¡ón del cargo el Director del Archivo, recibirá por inventario los

protocolos, libros y demás documentos del arch¡vo y levantará un acta en la que se hará

constar todo lo relativo a la entrega y recepc¡ón del cargo, que será suscrita por el Director

sal¡ente y el entrante y de la que se remitié copia a la Corte Suprema de Justicia.

Con respecto a la forma de cómo regula el actual código de Notariado, las atribuciones

del Archivo General de Protocolos, lo hace de manera general s¡n tomar en cons¡derac¡ón

a la dependencia en sí, y al titular de la misma, con lo cual se pone fin al desglosamiento

que efectuaban las Leyes Notariales anteriores.

3.2. Atribuciones

Las atribuc¡ones de un órgano adm¡n¡strativo, dependencia, entidad autónoma,

semiautónoma, cualquiera que sea su ubicac¡ón en la organización estatal, van a estar

siempre predeterminadas por el derecho objetivo v¡gente, sin ¡mportar la jerarquía que

ocupen las normas en el sistema jurídico, así se trate de normas juríd¡cas

constitucionales, ordinarias o bien sean reglamenta¡ias, lo c¡erto es que, únicamente
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partiendo del estudio de ellas se estaé en la posibil¡dad de conocer el órgano 
-

administrativo, sujeto a la investigac¡ón o estud¡o.

En base a lo anterior, s¡ se desea conocer el funcionamiento del Archivo General de

Protocolos se t¡ene que part¡r obligadamente por conocer las atribuciones que la Ley de la

materia le señala, en este caso, el Código de Notariado. Las atribuc¡ones encomendadas

al D¡rector del Archivo General de Protocolos, las encontramos en el Artículo 81 Código

de Notariado, del Decreto número 314 del Congreso de la República y son las siguientes:

El Director delArchivo General de Protocolos tiene las atribuc¡ones sigu¡entes:

1. Extender testimonio de los instrumentos públicos que obren en el archivo, bastando

solicitud verbal de la parte interesada.

2. Praclicat la inspección de los protocolos de los notarios que residan en la cap¡tal y en

los municipios deldepartamento de Guatema¡a.

3. Exigir la entrega de los protomlos de conformidad y en los casos establecidos por

esta ley.

4. Guardar y conservar bajo su responsab¡lidad los protocolos, libros de actas y de

¡nventarios, los av¡sos notariales y demás documentos del archivo.
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5. Rend¡r a los tribunales

archivo.

los infomes que le pidieren relativos a los documentos

y avisos notariales sean

7. Extender recibos de todos los documentos y avisos que reciba de los notarios, en la

m¡sma fecha de su recepc¡ón.

8. Registrar los poderes y toda modificación o revocatoria de los mismos, en riguroso

orden cronológ¡co, para lo cual llevara un libro espec¡al.

L Anotar al margen de los instrumentos que obren en el archivo, las modificaciones que

sufran y de las cuales tenga conocimiento por aviso del notario y autorizante. Tal

anotación deberá incluirse en los testimon¡os que se extiendan con posterioridad.

10.No permitir que sean extraídos, aun con orden de autorjdad judicial, los protocolos,

testimonios y documentos del archivo. S¡ la autoridad, cualquiera que fuere, tuviere

que practicar alguna d¡l¡genc¡a, la verificará en el prop¡o archivo, a presencia del

D¡rector, el cualfimará el acta que se levantare.

11 . Dar parte a la Corte Suprema de Justic¡a de cada infracción al Artículo 37 de esta

m¡sma ley, así como de las demás faltas en que ¡ncunan los notarios por la

Cuidar de que

empastados, con

los índic€s, test¡monios especiales

Ia separación debida.
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inobservancja de esta ley, y de las inegularidades que encontrare en los protocolos -."

que inspecc¡onare y revisare.

12. Poner la razón de c¡erre y elaborar el índice respectivo en aquellos protocolos que

fueren entregados al archivo, y en los cuales el notario no haya podido satisfacer ese

requis¡to, por causa justificada."(Art. 81 del Decreto 314 del Código de Notariado)

Aparte de estas atribuciones ex¡sten en materia de guarda, custodia y conseryación, una

más de suma importanc¡a, contenida en el Decreto 54-77 del Congreso de la República,

Ley Reguladora de la Tramitación Notar¡al de Asuntos de Jurisdicción Voluntaria, la que

fue promulgada en el año de 1977, con ocasión de que en nuestro país se celebrara el

XIV Congreso lntemacional del Notariado Lat¡no. Este conjunto de normas ordinar¡as,

faculta a los Notarios en ejercicio, para que ante sus of¡cios con el consent¡miento

unánime de todos los ¡nteresados, puedan tramitarse procesos extrajudiciales de los que

establece esta ley, así como los señalados por la Jurisd¡cción Voluntaria que regula el

Cód¡go Procesal Civ¡l y lvlercant¡l Decreto Ley Número'107, en el libro cuarto la obl¡gación

que impone esta ley que literalmente dice: Una vez concluido cualquier expediente el

Notario deberá enviarlo al Archivo General de Protocolos institución que dispondrá la

forma en que se archive.

3.3. Eslructura adminislraliva

El Archivo General

según los servicios

de Protocolos está organizado administrativamente en tres unidades

que el m¡smo presta, estando a c¿rgo cada un¡dad de un subdirector.
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que se encuentra direclamente a c-atgo
Siendo la un¡dad de supervjs¡ón notar¡al, la ún¡ca

de la dirección de Archivo General de protocolos.

Las cuales se encuentran djstribu¡das de la siguiente forma:

3.3.1. Subd¡rección encargada de ta unidad de test¡monios especiales

a) Recepción de testimonios especiales.

b) Recepc¡ón dé avisos de cancelación de ¡nstrumentos públ¡cos.

c) Recepción de avisos trimestrales

d) Recepción de test¡monios de ¡os índices.

e) Expedir certificaciones.

f) Recepción de testimonios especiates en ptica.

g) Apertura de plicas.

3.3.2. Subdirección encargada de la unidad de archivo de protocolos notariales

a) Recepc¡ón de protocolos

b) Consulta y/o exhibición de protocolos notariales

c) Reproducción de instrumentos públicos notariales

d) Ext¡ende test¡monios de escrituras públicas deb¡damente autorizadas



3.3.3 Subd¡recc¡ón encargada de la unidad del rÉgistro electrónico de poderes y

unidad del registro electrónico de notarios

1. Unidad de registro electrónico de poderes:

a) Regrstro de poderes y sus modif¡caciones

b) Emis¡ón de certificaciones de poderes registrados.

c) lnformac¡ón verbal de poderes registrados.

2. Unidad de reg¡stro electrónico de notarios:

a) lnscripc¡ón yjuramentación de abogados y notarios en la Corte Suprema de Justicia

b) Registro de frmas y sellos de notarios.

c) lvodificación de f¡rmas y/o sellos.

d) Autént¡cas de f¡mas de notarios.

e) Extender constancias y/o certficacrones.

3.3.4 Un¡dad de supervis¡ón notarial

Actualmente existe la unidad de supervisión notarial que depende de la direcc¡ón del

Archivo General de Protocolos, cuya función cons¡ste en practicar la inspección y revisión

de protocolos notariales a cargo de los notarios en el departamento de Guatemala, así

como coadyuvar y f¡scalizar el adecuado y efic¡ente desarollo y cumpl¡miento de ¡a

inspección y revisión de protocolos en los departamentos de la República de Guatemala,

en donde existan delegac¡ones departamentales y regionales del Archivo General de
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primera instancia en aquellosProtocolos, así como colaborar con los jueces de

departamentos donde se realicen estas funciones.

Tiene como objetivo fomentar la preservación y respeto de valores esenciales de

seguridad juríd¡ca y fe públ¡ca notar¡al como fines pr¡mordiales en el desempeño del

ejercic¡o profesional del notariado, además de darle cumplimiento a las obligaciones

contenidas en el Artículo 37 del Código de Notariado.

Se encuentra ubicada en la 7 avenida 9-2O zona 9, Edific¡o Jade, segundo nivel, de la

c¡udad de Guatemala. Teléfonos 22487206 y 22487214, y está mnformada actualmente,

por tres asesoras jurídicas, una coordinadora admin¡strativa y una asistente.

3.4- Delegaciones departamentales y reg¡onales

Están a cargo de un subd¡rector, los cuales deben poseer las mismas calidades que el

director del Archivo General de Protocolos, en virtud de que tienen asignadas las mismas

funciones que el Código de Notariado le asigna al director a excepción de la de

destrucción de hojas de papel sellado especial para protocolos que regula el Acuerdo 40-

2002 de la Corte Suprema de Justicia, ésta únicamente le conesponde al d¡rector del

Archivo General de Protocolos.

61



a) Delegac¡ones regionales

1. Ch¡quimula:

a) Competencia ter¡torial: La subd¡rección de Ch¡quimula tiene competencia para revisar

e ¡nspeccionar protocolos en los departamentos de: lzabal, Ch¡quimula, Zacapa,

Jalapa, Jutiapa, Petén y El Progreso.

b) Fundamento legal: Acuerdo número 40-2003 de la Corte Suprema de Justic¡a'

publicado en el Diario Of¡c¡al de Centroamérica el 08 de septiembre de 2003 En

materia de inspección y revisión de protocolos, el Artículo 6 del Acuerdo mencionado

regula: "S¡n perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 84 del Código de Notariado, el

Subdirector Reg¡onal del Archivo General de Protocolos queda facultado para practicar

Rev¡siones e lnspecciones de Protocolos en su sede de la ciudad de Chiqu¡mula "

2. Quetzaltenango

a) Competenc¡a ten¡tor¡al: La subdirección de Quetzaltenango tiene competencia

revisar e inspeccionar protocolos en los departamentos de: Quetzaltenango,

Marcos, Quiché, Totonicapán, Sololá, Retalhuleu, y Suchitepéquez.

b) Fundamento legal:Acuerdo número 16-2004 de la Corte Suprema de Justicia,

publicado en el Diario Oficial de Centroaméica el 02 de agosto de 2004. En materia

de lnspección y Revis¡ón de Protocolos, el Artículo 6 del Acuerdo mencionado regula:

"Sin perjuic¡o de lo dispuesto en el Artículo 84 del Cód¡go de Notariado, el Subdirector

para
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Regional del Archivo General de Protocolos, queda facultado para practicar Revisiones

e lnspecciones de Protocolos en su sede de la c¡udad de Quetzaltenango."

3. Escu¡ntla:

a) Competenc¡a tenitor¡al: La Subdirección de Escuintla tiene competenc¡a para

revisar e inspeccionaf protocolos en los depaftamentos de: Escuintla,

Suchitepéquez y Retalhuleu.

b) Fundamento legal: Acuerdo número 30-2007 de la Corte Suprema de Justicia,

publicado en el Diario Oficial de Centroamérica el 02 de agosto de 2004. En

materia de ¡nspección y revis¡ón de protocolos, el Artículo 6 del Acuedo

mencionado regula: "Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 84 del Código de

Notarjado, el Subdirector Regional del Archivo General de Protocolos, queda

facultado para practicar Revisiones e lnspecciones de Protocolos en su sede de la

ciudad de Escuintla."

b) Delegac¡ones departamentales

1. Huehuetenango:Creada según Acuerdo número 08-2003, de la Corte Suprema de

Justicia, publ¡cado en el diario oficial de Centroamérica el 15 de abril de 2003.Dicho

Acuerdo es reilerativo en el Artículo 6 que se ref¡ere a inspección y revisión de

protocolos, en el departamento de Huehuetenango.

2. Alta Verapaz: Creada según Acuerdo número 02-2004 de la Corte Suprema de

Justicia, publicado en el Diar¡o Of¡cial de Centroamérica el 19 de febrero de 2,004.
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a tnspeccron y Kevrsron oeDicho Acuerdo es reiterativo en

Protocolos, en el Departamento

el Artículo 6, que se ref¡ere

de Cobán, Alta Verapaz.

3.5. Regulac¡ón legal

Lo relativo alArchivo General de Protocolos, está regulado en el Código de Notariado,

Decreto númem 314 del Congreso de la República, en los Artículos siguientes:

Artículo 78. "El Arch¡vo General de Protocolos, dependenc¡a de la Presidencia del

Organismo Jud¡cial, le corresponde registrar los mandatos judiciales, rec¡bir y conservar

los exped¡entes extrajudiciales de jurisdicc¡ón voluntaria, los testimonios especiales de las

escrituras públicas autoizadas por lo notarios del pais y los protocolos que en él se

depos¡ten por fallecimiento, impedimento o ausencia del Notario respectivo Será dir¡gido

por un Notario coleg¡ado activo y habilitado para el ejercicio de su profesión y que haya

ejercido la misma por un período no menor de c¡nco años. Llevará el titulo de D¡rector del

Archivo General de Protocolos, y será nombrado por el Presidente del Organismo Judicial.

La Corte Suprema de la Justicia podrá acordar, bajo su estr¡cta responsab¡lidad, el

traslado a cualqu¡er otro lugar los testimon¡os especiales y protocolos de Notarios que

hayan sido microfilmados o reproducidos por otros procedimiento de el archivo, pero

ún¡camente podrá incinerar o destruir los testimonios especiales cuando haya transcurrido

diez (10) años contados a partir de la fecha de recepc¡ón".
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Todo mandato judic¡al debe ser registrado en el registro electrónico de poderes, adscrito

al Archivo general de protocolos. Debe tenerse presente que ún¡camente pueden ser

mandatarios judiciales los parientes del otorgante."

Articulo 79. "El Director del Archivo, al tomar poses¡ón de su cargo, recib¡rá por inventario

los protocolos, libros y demás documentos del archivo y levantará un acta en la que se

hará constar todo lo relativo a la entrega y recepc¡ón del cargo, que será suscrita por el

D¡rector saliente y el entrante, y de la que se rem¡t¡rá copia a la Corte Suprema de

Justicia."

Artículo 80. "Los inventarios del Archivo contendrán la relación de todos los documentos

gue obren en el mismo, y respecto a los protocolos, la ind¡cación del número de éstos,

fol¡os de c€da vo¡umen, años que comprendan y el nombre del notario autorizante."

Resulta evidente que en todas las especifcaciones de las formalidades de recibir y

entregar con inventario el puesto de Director del Archivo, lo que se busca es asegurar la

conservación de los instrumentos, así como la posib¡l¡dad de que se pueda deducir las

responsabilidades en caso de que exist¡era negligencia en la preservac¡ón de Ios mismos.

Artículo 8'1. "El D¡rector del Archivo General de Protocolos t¡ene las atribuc¡ones

siguientes;

1. Extender testimonio de los ¡nstrumentos públicos que obren en el archivo, bastando

solicitud verbal de la parte interesada;
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2. Ptaclicar la inspecc¡ón de los protocolos de los notarios que residan en la

los municip¡os deldepartamento de Guatemala;

3. Exigir la entrega de los protocolos de confomidad y en los casos establec¡dos por esta

ley;

4. Guardar y conservar bajo su responsabil¡dad los protocolos, libros de actas y de

inventarios, los avisos notariales y demás documentos del Arch¡vo;

Rendir a los tribunales los ¡nformes que le p¡d¡eren relatjvos a los documentos del

Archivo;

Cuidar de que los índices, testimonios especiales y av¡sos notariales sean

empastados, con la separación debida;

6.

7. Extender recibo de todos los documentos y avisos que reciba de los notarios, en la

misma fecha de su recepción;

L Registrar los poderes y toda modificación o revoc€toria de los mismos, en riguroso

orden cronológico, para lo cual llevará un libro espec¡al;

L Anotar al margen de los instrumentos que obren en el archivo, las modificaciones que

sufran y de las cuales tenga conoc¡m¡ento por av¡so del notar¡o y autor¡zante.

Tal anotación deberá inclu¡rse en los testimonios que se extiendan con posterior¡dad;
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10.No permitir que sean extraídos, aún con orden de autoridad judicial, los protocolos,'!,..'-...--,"

test¡monios y documentos del archivo. Si la autoridad, cualqu¡era que fuere, tuviere

que practicar alguna d¡ligencia, la verificará en el prop¡o archivo, a presencia del

Director, el cual f¡rmará el acta que se levantare;

11. Dar parte a la Corte Suprema de Justicia de cada ¡nfracc¡ón al Arlículo 37, así como de

las demás faltas en que ¡ncunieren los notarios por la inobservancia de esta ley, y de

las inegularidades que encontrare en los protocolos que inspeccionare y rev¡sare; y

12.Poner la razón de ciene y elaborar el índice respect¡vo en aquellos protocolos que

fueren entregados al archivo, y en los cuales el Notario no haya podido satisfacer ese

requis¡to, por causa justifcada.

Así mismo el Director del Archivo General de Protocolos, cuenta para el efecto con toda

una estructura organizacional, conformada por recursos humanos y físicos, que le

permiten cumplir con esta obligación. Sin embargo desde el punto de vista legal, la

responsab¡lidad en cuanto alcumplimiento la t¡ene él en forma peÍsonal."

Artículo 82. "El Arch¡vo es público. El Director permitirá sin cobro alguno, a cualquier

persona que lo solicite, la consulta de cualquier escritura o documento, dentro de la

m¡sma ofcina así como que tome los datos y notas que desee. Si se tratare de

testamentos o donaciones por causa de muerte, de personas no fallecidas, sólo podrán

ser exhibidos a los otorgantes, comprobando su identidad, y el notafio autorizante.
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De acuerdo a este art¡culo, también está consagrado el principio de gratitud, de

con ei cual la consulta es gratuita, por lo cual no puede ser cobrEda."

Artículo 83. "Para el cobro de gastos y honorar¡os se ajustará el director al arancel de

notarios Los honorarios se enterarán en la Tesorería de Fondos de Justicia con destino al

pago mensual del sueldo del Director y empleados del Archivo y de los gastos de oficina.

En cuanto a la lnspecc¡ón de protocolos, lo regula el Artículo 84, del Cód¡go de Notario

ind¡c€ndo que: En la capital, el Director del Arch¡vo General de Protocolos, y en los

departamentos los Jueces de Primera lnstancia, tienen a su cargo la inspección y revis¡ón

de los protocolos. En los departamentos en que hubiere varios Jueces de Primera

lnstancia, la inspección y revisión corresponderá a todos conforme d¡strjbución que hará

la Corte Suprema de Justicia.

Sin preju¡cio de lo anterior, el Presidente del Organ¡smo Jud¡cial podrá nombrar

anualmente el número de notarios colegiados act¡vos que sean necesarios para pradicar

inspección y revisión de protocolos, tanto en el departamento de Guatemala, como en los

demás departamentos de la República. Las relaciones de los notarios así nombrados, con

el Organismo Jud¡cial serán reglamentadas por medio de acuerdo de la Corte Suprema de

la Justic¡a."

En este Artículo se puede ver la capacidad de contratar a notarios para que realicen la

inspecc¡ón, se debe, como resulta obvio suponer, a la imposibilidad mater¡al que existe
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Articulo 85. "La inspección y revisión t¡ene por objeto comprobar si en el protocolo se han

llenado los requ¡s¡tos formales establecidos en esta ley. Los requisitos formales que

deben observarse en el protocolo están conten¡dos en el Artículo 13, pero también aplican

especialmente, para efectos de la revis¡ón los siguientes Artículos. 14, 15, 16, 17 y 18 del

presente cuerpo legal."

ArtÍculo 86. "La inspección y revisión ordinaria se hará cáda año y la extraord¡naria

cuando lo mande la Corte Suprema de Justic¡a. Para el efecto, el notario está obligado a

presentar el protocolo y sus comprobantes, debiéndose pract¡car la inspección y revisión

en su presenc¡a.

Si el notario no cumpliere con presentar el protocolo y sus comprobantes o se negare a

ello, el funcionario o inspector de protocolos encargado de la ¡nspección y rev¡sión, la haÉ

del conocimjento del Juez de Primera lnstanc¡a coffespond¡ente, qu¡en prev¡a audiencia

será dada a¡ notario por veint¡cuatro horas para que exponga las razones de su

¡ncumplimiento o negativa, dictará dentro de las ve¡nticuatro horas siguientes la resolución

que proceda; y s¡ ella fuere en sentido de que el notario presente el protocolo y sus

comprobantes, así lo ordenara bajo aperc¡b¡miento de la ocupación y extracción del

protocolo y comprobantes respectivos del notar¡o renuente, para cuyo efedo podrá

recur rse al auxilio de la fueza públ¡ca, y si no fuere posible practicar la inspecc¡ón y

revisión en presencia del notario, el protocolo y comprobantes respect¡vos serán extraídos
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del poder del notar¡o y remitidos de ¡nmediato al Archivo General de protocolos para lo "11.., ::"
que procediere.

Si en el departamento solamente hubiere un Juez de Primera ¡nstancia y fuere este en el

cargo de la inspec¡ión y rev¡sión, acud¡rá elJuez de Primera lnstancia más acces¡ble para

los efectos de las diligenc¡as a que se refieren el párafo que se antecede. Cualquier

retardo del Juez de Primera lnstancia en cumplir las obligac¡ones que se le imponen

según los pánafos anteriores. Deberá ser sancionado por la Corte Suprema de Justicia.

El notario que por su ¡ncumpl¡miento o negat¡va, d¡ere lugar a que se decreten la

ocupación o extracción del protocolo como se ¡nd¡ca en ese Artículo, incunirá en las

responsabilidades penales, tanto por su desobediencia, como por su condición depositario

del protocolo, sin perjuicios de cualquiera otras que fueran pertinentes, de conformidad

con la ley. La educación de tales responsabilidades, el Juez de Primera lnstancia

correspondiente, o en su caso, la Corte Suprema de Justicia, deberán sin demorar,

certif¡car lo conducente alTribunal Penal que coresponda."

Artículo 87. "El funcionar¡o que pract¡care la inspección y revisión, levantará un acta en el

l¡bro respectivo, en la que hará constar si se llenaron o no en el protocolo los requisitos

formales, las observaciones e indicaciones que hubiere hecho el Notario y las

expl¡caciones que al respecto diere éste."

Artículo 88. "Si de la ¡nspección y rev¡sión aparec¡ere que en el protocolo no se

observaron los requ¡sitos formales, el funcionario respectivo rem¡tirá cop¡a certificada del
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actacorrespondientealacortesupremadeJusticia,laquepreV¡aaudienciaalnotario,

resolverá lo pertinente. Contra la resolución que dictare la Corte, no cabÉ más recurso

que el de responsabilidad.

Este es uno de los recursos que puede interponer el notario, de acuerdo con lo regulado

en el Código de Nolariado. En este cuerpo legal no se menciona nada sobre su

¡nterpos¡c¡ón, una referenc¡a posible dentro de nuestra legislación se puede encontrar en

el código de trabajo, los recursos reconocidos por este Código son los s¡guientes:

reposición (Artículo 98.), reconsjderac¡ón (Artículo100), responsabil¡dad (Artículo 88 y

105); y apelación (A.tículo 107)."

Artículo 89. "Las resoluciones que se d¡cten con motivo de la inspección y revisión de

protocolos, no prejuzgan sobre la validez de los instrumentos públicos. La repos¡ción de

protocolos", lo regula el Artículo 90. "E| notario, al enterarse de la pérdida, destrucción o

deterioro del protocolo, dará aviso al Juez de Primera lnstancia de su dom¡cilio para los

efectos de la reposición. Las personas que, según el Código de Procedimientos Penales,

pueden denunciar un del¡to público, tienen también derecho de poner en conoc¡miento del

Juez, el hecho que haga necesar¡a la reposición del protocolo.

Es decir, del departamento donde tiene su domicilio el notario, debe entenderse que, en la

actual¡dad se refiere al Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la

República. Asimismo en elArtículo 297 del Cód¡go Procesal Penal establece lo s¡guiente:

Cualquier persona deberá comun¡car, por escrito u oralmente, a la policía, al Minister¡o

Públ¡co o aun tribunal el conocimiento que tuviere acerca de la comisión de un delito de
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Artículo 91. "El Juez instruirá la averiguac¡ón que corresponde, term¡nada la cual resolverá

declarando procedente la repos¡ción, y en caso de delito, mandará que se abra

procedimiento criminal contra los presuntos culpables".

Artículo 92. "Declarada procedente la reposición, el Juez pedirá a la Corte Suprema de

Justicia, cop¡as de los testimonios enviados por el notario, correspondientes al protocolo

que deba reponerse, las cuales servirán para la repos¡ción. En caso que djchos

test¡mon¡os no existieren en el Archivo de Protocolos por cualqu¡er motivo, se pedirán las

cop¡as que hubieren en el Reg¡stro de la Prop¡edad lnmueble y se citará a los oto€antes y

a los interesados, previn¡éndoles Ia presentación de los test¡monios o copias que tengan

en su poder. La citac¡ón se hará por avisos que se publicarán tres veces durante un mes

en el Diario Ofic¡al y en otro de los de mayor circulac¡ón en la localidad. Si existiere el

test¡mon¡o del índice del protocolo, que trata de reponerse, los av¡sos contendrán la

nómina de los otorgantes."

Las cuales obran en el Arch¡vo General de Protocolos, pero en todo caso, la autorización

cofrespond¡ente para que se exp¡dan las cop¡as debeÉ darla la Corte Suprema de

Justic¡a, por ser el archivo una dependenc¡a adscrjta a esta.
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Artículo 93. "S¡ no fuere posible la presentación de testimonios o cop¡as

escrituras hubieren sido registradas, el Juez ped¡rá certificación de

Registro de la Pmpiedad lnmueble o de los duplicados que en él existan."
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legalizadas y las =:'r' "

las partidas del

Artículo 94. "Si aún faltaren por reponer algunas escrituras, el Juez c¡tará de nuevo a los

interesados, para consignar, en acta, los puntos que tales escrituras contenían. En caso

de desacuerdo de los otorgantes, o si no fuere posible su comparecencia, los interesados

harán efect¡vos sus derechos en la vía ord¡naria."

Artículo 95. "Con las copias de los testimon¡os y copias legalizadas presentadas con las

certificaciones de los registros o con la deb¡da constanc¡a de los puntos en que se hallen

de acuerdo los otorgantes, quedará repuesto el protocolo perdido o inut¡lizado."

Artículo 96. "Cuando en el protocolo se incurriere en los errores s¡guientes de forma:

alterar la numerac¡ón cardinal de los instrumentos, la de la fol¡ación o el orden de la serie;

dejar una página en blanco o inut¡lizac¡ón de una hoja o pl¡egos del protocolo, el notario

acudirá a un Juez de Primera lnstancia del orden civ¡|, el cual al constatar el effor y en

vista de las razones expuestas por el notario, podrá acordar la enmienda, levantándose al

efecto un acta, certifcación de la cual se agregará entre los mmprobantes del protocolo."

Artículo 97. "Los gastos que ocasione la reposición del protocolo serán por cuenta del

notario, qu¡en a su vez, podrá reclamar el valor de dichos gastos de la persona que

resultare culpable."
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CAPíTULO IV

4. Normas de la fe públ¡ca

La fe pública, es la creencia que otorga al pueblo hac¡a algo, es decir, la verdad of¡cial,

porque es la verdad que otorga el Estado a los actos y hechos juríd¡cos en que interviene,

a través de sus órganos centralizados y descentralizados.

Para el tratadista Bemardo Pérez Femández, al referirse a la fe pública expone lo

siqu¡ente: "La fe públ¡ca del notario signif¡ca la capacidad para que aquello que certifica

sea creíble. Esta función del notario contribuye al orden público, a la tranquilidad de la

sociedad en que actúa, permite que sea la certeza que es una finalidad del derecho."41

Ruflno Larraud, indica que la fe públ¡ca notar¡al o extrajudicial, es:"la potestad que el

Estado confiere al notario o escribano, para que a requerimiento de parte, y con sujeción

a determinadas formal¡dades, asegure la verdad de hechos y actos jurídicos que le

constan, con el beneficio legal, para sus afirmaciones, de ser tenidas por auténticas

mientras no se impugnen med¡ante querella de falsedad."a2

Para los tratadistas Oscar Salas l\¡arero y Rúben Hemández Valle, al referirse a la fe

públ¡ca expresan lo s¡guiente: "La fe públ¡ca notarial, tiene doble matiz, por una parte es

función pública, por cuyo producto los actos jurídicos privados y extrajudic¡ales sometidos

lrPd(rl lernández del Castillo, Dcm ¿rdo Dsr€cho notari¡L 1'ág 15.1
1:l.a¡rud. t¡üfi¡o. Cuño 

'lc 
deFcho not¿rial l'ág. 65l
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a su amparo adquieren autentic¡dad legal,

ejerc¡c¡o requiere de personas dotadas de

jurídicas."a3

Por otro lado, Enrique Giménez Amau, indica: "En su aceptación técn¡cá puede defin¡rse

la fe pública como la func¡ón específica, de carácter públ¡co, cuya misión es robustecer

con una presunción de verdad los hechos o actos sometidos a su amparo."a

El treted¡sta Manuel 0ss0n0, Espect0 a la fe públiCa indica que est 'la aut0l-idad legítimd

atribuida a notarios, escr¡banos, agentes de cambio y bolsa, cónsules y secretarios de

juzgados, tr¡bunales y otros inst¡tutos onciales, para acred¡tar fehacientemente que los

documentos que autorizan en debida forma son auténticos, salvo prueba en contrario,

unas veces en cuanto a la veracidad de su contenjdo y otras respecto a las

manifestaciones hechas ante dichos fedatarios."6

La fe públ¡ca notarial, es la facultad o potestad que la ley depos¡ta en la persona del

notario, para que por su medio los actos y hechos juríd¡cos extrajudiciales de carácter

privado, sometidos a su amparo, a petic¡ón de parte o por d¡sposic¡ón legal, adquieran

certeza y autentic¡dad.

1r 
S alas Ma¡rero. Os.¡r y Hel¡ánds Valle. ltuben Apünte, dc der6'ho nota.¡al Pág 6

ra Ginóncl Arnau. E¡nque. úrtroducc¡ón al deB'bo notádal Pág. 40
rj os$no, Manuel.Ob, Cit Pág 429
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4.1. Documentos que se protocolizan

Cuando se menc¡ona la palabra protocolización, usualmente se hace referencia a aquellos

documentos que el notario incorpora al protocolo y de los cuales facciona un acta de

protocolización en el m¡smo.

Al respecto Oscar Salas, indica que protocol¡zar s¡gnifica: "lncorporar, y es cuando

notario añade al protocolo uno o más documentos públ¡cos o privados ya sea porque

ley así lo dispone o por solicitud de los particulares" a6

Se indica al respecto, que puede existir c¡erta confusión entre los térm¡nos protocol¡zación

y protocolar, s¡n embargo ambos son sinón¡mos si se definen en su sentido puramente

gramatical; aunque existe otra interpretación muy válida al respecto que esgrime que

protocolar es agregar al protocolo de forma material un documento con fines de

conservación; mientras que protocolizar es ún¡camente asentarlo en el protocolo mismo

Para los efectos de las leyes guatemaltecas ambos vocablos son sinónimos y se refieren

a la ac¡ión de incorporar documentos al protocolo

Para el autor Nery Muñoz, protocolizar un documento, es: "La incorporación mater¡al y

jurídica que hace un notar¡o en el protocolo a su cargo de un documento pÚblico o pr¡vado

el

la

rds¡las. oscar A ob. CirPág 341).
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o por orden de un tribunal ' .:por mandato legal, a solicitud de parte interesada

competente".4T

Se menciona anteriomente que es una ¡ncorporación material, deb¡do a que el

documento pasará a formar parte en uno o más fol¡os del protocolo; pero también es una

incorporacjón juríd¡ca porque se hace por medio de un acta de protocolización, que puede

def¡nirse como: El acta notarial redactada en el protocolo por medio de la cual se

¡ncorpora al mismo uno o más documentos públ¡cos o privados, o de una y otra clase a la

vez; bien sea por d¡sposición de la ley, mandamiento judic¡al o adm¡n¡strat¡vo, o rogación

de los particulares. El acta y el documento protocolizado pasarán a ser un solo

documento

En Guatemala, los documentos que se protocolizan, los regula el Artículo 63 del Cód¡go

de Notariado, Decreto número 314 del Congreso de la República, de la siguiente manera:

Los documentos o dil¡gencias cuya protocolación esté ordenada por la ley o por

tribunal competente;

2. Los documentos privados cuyas frmas hub¡eren s¡do previamente legalizadas; y

3. Los documentos privados sin reconocim¡ento o legalización de f¡rmas;

IMu¡"2 Nen Roberr,r Ob. Cit. L,ag 78
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En los casos prev¡stos en el inciso 1 , la protocolación la hará el notario porsí y ante sí, en ':' ' '

los casos del inciso 2 bastará la comparecenc¡a de la persona a cuyo favor se suscribió el

documento; y en los casos del ¡nc¡so 3 es indispensable la comparecencia de todos los

signatarios del documento.

Algunos ejemplos de los documentos descritos en los incisos anteriores son los

sigu¡entes:

Documentos cuya protocolización está ordenada por la ley; entre éstos se encuentran

el acta de matrimonio y los documentos provenientes del extranjero; así como la

protocolización de una partic¡ón aprobada judicialmente.

Documentos privados con firmas previamente legalizadas; en este caso, podé

protocolizarse cualquier documento privado, siempre que la firma haya sido legalizada

con anterioridad y a solicitud de la persona a cuyo favor se suscribió el documento.

Documentos privados sin legalización de firma, los cuales podrán protocolizarse

s¡empre y cuando comparezcan todos ¡os signatarios del documento que se trate.

2.

1.

3.

Hace falta menc¡onar aquÍ también que algunos ejemplos de documentos que se

protocol¡zan por orden de tribunal competente son: la certificación del proyecto de la

div¡s¡ón de la cosa común y el auto que lo apruebe (Aniculos 222 y 223 del Código

Procesal Civil y N¡ercant¡l); la protocolización del testamento común cenado (l\tl!ículo 472

del Código Procesal C¡vil y lvercantil).
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Al redactar el acta de protocolización en el papel especial de protocolo, es remmendable

hacerlo en elfolio que precede a aquel en que va a quedar ¡ntercalado el documento. Los

requisitos los señala el Código de Notariado, conten¡do en el Decreto 314 del Congreso

de la República en elArtículo 64 de la sigu¡ente manera:

1. El número de orden del instrumento.

2. El lugar y fecha.

3. Los nombres de los sol¡citantes, o trascripción en su caso, del mandato judicial.

4. Mención del documento o diligencia, indicando el número de hojas que cont¡ene y el

luqar que ocupa en el protocolo, según Ia foliación y los números que corresponden a

la primera y últ¡ma hoja.

5. La firma de los solicitantes, en su caso, y la del notario.

En caso que sea el mismo notario el otorgante, deberá llevar su flrma, y esta debe de ¡r

precedida en las palabras Por N¡íY ANTE Ml: y sifirmare él o los sol¡c¡tantes únicamente

de las palabras ANTE l\¡l; mismo que se encuentra regulado en el Artículo 55 del Código

de Notariado guatemalteco. Esto signiflca, que la regla general para la intervención del

notario, es que la función es rogada, es decir, que para autor¡zar un documento, tiene

que ser requeddo especif¡camente para ello, sin embargo en cuest¡ón de

protocolizaciones existe una excepción, en cuanto a los documentos cuya protocolizac¡ón

esle odenada por la ley o por tribunal competente, la hará el notario por sí y ante si, esto

signif¡ca que la ley lo ha facultado para que sin necesidad de requerimiento de persona

autorizada, actúe en sus func¡ones o sea prescindiendo de la rogación. Las excepciones
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se presentan en dos situaciones, la primera por mandato legal y la segunda por orden de i .

Tamb¡én está regulado en el Artículo 65 del mismo cuerpo legal citado, cuando una

escritura públic€ se convenga la protocolización de documentos o diligencias relacionadas

con ella, se protocol¡zan en una escr¡tura, la cual debe contener los requ¡sitos

mencionados en elArtículo 64 del Código de Notariado Guatemalteco.

En los casos de contratos de obra, que se encuentra regulado en el Código Civil, Decreto-

Ley 106, las partes manifiestan que los planos forman parte de la escritura, en esta

situación el notario relata una cláusula de protocolizac¡ón dentro de la escritura de obras,

aportando los datos o sobre foliación y otros requis¡tos legales y los incorpora. Esto es

para evitar que después de final¡zar la escritura de obra, se tengan que hacer una

protocol¡zación de los planos.

Es preciso deslindar que tipo de documento es el que se está protocolizando, ya que si se

trata de una constancia notarial de matrimonio, autorizado por el mismo notario, no se

puede dudar de su contenido ya que sus efectos son plenos. lgualmente s¡ se está

protocolizando un documento público emanado de un tribunal.

Sin embargo, si se trata de un documento privado, con o s¡n f¡rmas legalizadas, el único

efecto jurídico que produce es la fecha de cuando fue protocolizado, además de

garantizar su perdurabil¡dad y reproducción.
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l\¡ucho se ha comentado, s¡ protocolizar un documento privado, que contiene un contrato .-r' i:: '

que debió celebrarse en escritura pública y poster¡ormente se protocol¿a, produce los

efectos de la escritura pública, lo cual no así. La legislac¡ón guatemalteca tiene regulado

los contratos solemnes, de los cuales el requisito esencial para su existencia y validez, es

que se otorguen en escritura públ¡ca, no que se protocolicen.

Enrique Giménez Arnau, af¡rma que en el acta de protocolización, no existe rectificación

de un acto prev¡amente conferido en forma privada; por ello, citando a Rafael Núñez

Lagos, expl¡ca que hay que der¡var una consecuencia primordial, reconocida por la

jur¡sprudenc¡a: "Del documento protocolizado continúa teniendo naturaleza de forma

privada, de lo que resulta.

2.

Que si la ley impone al documento público como forma de ser, nulo cont¡núa s¡endo el

negoc¡o contenido en el papel protocolizado.

Que si Ia forma pública se exige para velar, taldocumento carece de la efectividad que

aquella presupone.

Que, en todo caso, tampoco pueden reconocerse aquellos efectos que el leg¡slador,

como med¡da general atribuye el documento público. Así no tendrá efectos ejecut¡vos

sino como escritura públ¡ca se conceden, por la repetida razón de que no adquiere

ese carácter."4

S¡n el autor Bemardo Pérez Femández del Castillo, citado por Enrique Jiménez Arnáu

aflrma: "Es frecuente que se piense que al protocolizar un contrato privado de

3.

a3 Bnnque Gimáez Amau. Dcreho notarial Pág 767

a2



/:-.

':',,t,.'' I

compraventa se está dando una forma de escritura pública. Ya reiteradamente se ha' r ' 1.:r ''

planteado cuales son los requisitos para otorgar una escritura públ¡ca ante notario. En la

protocolización de un contrato privado el notario sólo da fe de la existencia del contrato y

de haberse agregado, sin que conste la identidad y capacidad de las partes, ni la

legalidad y circunstancias de la realizac¡ón del contrato."4

Por su parte el Código Civil Decreto Ley 106, en los Artículos 1576 y 1577 con relación a

los contratos establece: Artículos 1576. Los contratos que tienen que ¡nscribirse o

anotarse en los registros, cualquiera que sea su valor, deberán mnstar en escritura

pública. Sin embargo los contratos serán válidos y las partes pueden compelerse

recíprocamente al otorgam¡ento escritura pública, si se establecen esos requisitos

esenciales por confesión jud¡cial del obl¡gado o por otro medio de prueba escrita.

Artículo 1577. DebeÍán constar en escritura pública los contratos calificados

expresamente como solemnes, sin cuyo requisito esenc¡al no tendrán validez.

4,2. Documentos nacionales

Son los documentos suscritos dentro del tenitorio nacional, ésta es la pos¡ción más

aceptada, aunque hay quienes sost¡enen que son también documentos nacionales los

suscritos por individuos guatemaltecos aún fuera de la República, cuando esos

documentos van a surtir sus efectos en Guatemala.

"rbíd Pás 26r
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En los documentos públicos autorizados por notario hábil que deza cargo de agente

Diplomático o Cónsul de Guatemala acreditado entre distintas nac¡ones del mundo.

Dichos instrumentos, aunque materialmente se hayan otorgado y autorizado en el

extranjero, reciben un tratamiento ¡gual ante los documentos notariales autorizados en el

territorio nacional.

Paralelamente se tiene el caso de los actos y contratos autorizados por notario

guatemalteco en el extranjero, los cuales para surt¡r sus efectos en Guatemala, deberán

ser protocolizados por el mismo notario autorizante o por otro notario a pet¡ción del

portador del documento.

4.3. Documentos de protocolización obligatoria

La legislación guatemalteca, como muchas otras dentro del articulado de los distintos

códigos, y leyes ordinarias vigentes, establece que para tenerse como sat¡sfechos los

requis¡tos formales del otorgam¡ento de cieftos documentos y para que éstos puedan

surtir sus efectos jurídicos, deberán ser protocolizados; asi se tiene, los documentos

nacionales cuya protocolización es obligatoria o mandada por la ley.

Se debe menc¡onar que el Código de Notariado, Decreto 314 del Congreso de la

República, en el Artículo 63 establece, que d¡chas protocolizaciones las hará el notario

por sí y ante sí, es decir, que no necesitará del requerimiento de los interesados, tan sólo

el profesional que suscribe y autoriza el instrumento e incorpora el documento al

protocolo, y con ello queda perfecta la protocolización.
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En el articulado de la legislación guatemalteca existen disposic¡ones por las que ta ley .: : l i. '-

manda al notario incorporar a su protocolo notarial distintos documentos. En foma breve

se refiere a los casos de mayor relevancia o más bien, a los de usos más general¡zados.

a) Actas notariales de matrimonio civil y de reconocimiento de unión de hecho:

Dicha obligación notarial, está contenida en Código Civil, Decreto-Ley 106 en el Artículo

101 y en el Artículo 175 de la siguiente manera: Actas de matrimonio. Las actas de

matrimonio serán asentadas en un libro espec¡al que deberán llevar las municipal¡dades.

Los notar¡os harán constar el matrimonio en acta notarial que deberán ser protocolizadas,

y los m¡nistros de los cultos, en l¡bros debidamente autorizados por el l\4inisterio de

Gobernación.

Artículo 175. Copia del acta al Registro Civil. Dentro de los quince días sigu¡entes, e¡

alcalde o el notar¡o darán av¡so al Registro C¡vil iurisdiccional para que proceda a la

inscripción de la unión de hecho, of¡cina que entregará a los ¡nteresados constanc¡a de

dicha inscripción, la que producirá iguales efectos que la cert¡fcación de matrimonio. La

falta de este aviso será sancionada con una multa de cinco quetzales, que impondrá el

juez local a solicitud de parte. La cert¡ficación del acta municipal o el test¡monio notaaal,

se presentará al Registro de la Propiedad, si se hubieren declarado inmuebles como

bienes comunes.

El propósito al protocolar el acta de matrimon¡o o de unión de Hecho, es dar seguridad y

conservación al documento que contiene el acto.
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b) Aportaciones no dinerar¡as para sociedades: El Código de Comercio, Decreto 2-70 " .

del Congreso de la República, es el cuerpo legal que regula la constituc¡ón y modificación

de sociedades mercantiles. Contempla la pos¡b¡lidad que el aporte al patrimonio de una

soc¡edad no sea propiamente en dinero, si no, también en bienes y derechos. Así lo

establece el Articulo 27 del mismo cuerpo legal c¡tado:Los bienes que no consistan en

dinero, aportados por los socios, pasan al dominio de la sociedad, sin necesidad de

tradición y se detallarán y justipreciarán en la escritura constitutiva o en el inventario

previamente aceptado por los socios, el que deberá protocolizarse. S¡ por culta o dolo se

fiiare un avalúo mayor del verdadero, los socios responderán solidariamente a favor de

terceros y de la sociedad, por el exceso del valor que se hubiere asignado y por los daños

y perju¡cios que resulten, quedando asim¡smo obl¡gados a reponer el faltante. Son

admis¡bles como aportac¡ones los bienes muebles o inmuebles, las patentes de ¡nvención,

los estud¡os de prefactibilidad y factibjlidad, los costos de preparac¡ón para la creación de

emprcsa, así como la estimación de la promoción de la misma, siempre que fueren

expresamente aceptados en su just¡preciación, conforme lo establece el primer párrafo.

No es válida como aportación la simple responsab¡lidad por un socio. Los socios quedan

obl¡gados al saneam¡ento de lo que aporten a la sociedad.

Se t¡enen dos situaciones, la primera, es que los b¡enes que se aporten se detallan y

-iustiprecien en la escritura, y la segunda, que se realice un inventario, que deberá ser

aprobado por todos los socios, y este se protocolizará. Con la Rnal¡dad o propós¡to de la

protocolización del inventario. En cuanto a la aprobación del inventario por los soc¡os,

tienen que ser previamente al otorgam¡ento de la escritura de constitución de la sociedad,

esto tiene un doble fin práct¡co; el primero relativo a la conservac¡ón del documento, el
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segundo a la economía de tiempo al ser protocolado en la misma escritura de

constitución, modificación entre otros.

c) Actas de protesto: El acta de protesto, es considerado como el requerimiento notarial,

para hacer constar la no efectividad de un titulo de crédito, para el efecto así lo establece

el Cód¡go de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso de la República en su Artículo 480,

mismo que indica que deberá protocolarse: El protesto se hará constar por razón puesta

en el cuerpo de la letra o en hoja adherida a ella, además el notar¡o que lo practique

levantará acta en la que se asiente:

La reproducción literal de todo cuanto conste en la letra;

El requer¡miento al girado o aceptante para aceptar o pagar la letra, con la indicación

de si esa persona estuvo o no presente;

Los motivos de la negativa para la aceptación o el pago;

La firma de ¡a persona con quien se ent¡enda la d¡ligenc¡a, o la indicación de la

¡mposibilidad para firmar o de su negativa;

La expresión del lugar, fecha y hora en que

funcionario autorizantei

El notario protocol¡zará dicha acta.

se pract¡que el protesto, y la firma del

'1.

2.

3.

4.

De lo anterior se distinguen dos circunstancias: en primer lugar la ley manda que protesto

se haga constar en el reverso del título de crédito por medio de una razón, en el segundo

lugar, que sea una hoja que se adhiera al pr¡mero. Además, en notario autorizará un acta

notarial que deberá protocolarse.
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El Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso de la Repúbl¡cá

establece como disposic¡ones supletorias que serán aplicables

conducente, las d¡sposiciones relativas a la Letra de Cambio.

en

al

el Artículo 49i ' .,, ,,; ;"

pagaré en lo

Con respecto a la activ¡dad procesal, el Código de Comercio, Decreto 2-70 del Congreso

de la Repúbl¡ca en el Artículo 1039, regula que en materia mercantil, son títulos

ejecutivos las actas legalizadas del acta de protocol¡zación de pÍotesto de documentos

mercantiles y bancarios a los propios documentos s¡ no fuera legalmente necesario el

protesto.

Con referencia al texto anterior, la importancia que el acto de la protocolización t¡ene

como medio conservatorio de documentos y como garante de fecha c¡erta en el mismo,

además porque realza su valor probatorjo y la credibilidad con la cual se le reviste, que no

proviene de la protocolizac¡ón del acta de protesto, sino de su cal¡dad de instrumento

públ¡co.

d) Auto de aprobac¡ón o sentenc¡a de la participación de la cosa común:A este punto

se refiere el Código Procesal Civil y Nlercanti¡, Decreto Ley 107 en el Nliculo 222

regula:Aprobación jud¡c¡al. Pasado los términos a que se refiere el Articulo anterior, si no

hubiere opos¡ción de parte, el Juez aprobará la partición en auto razonado y mandará

protocolarla por el prop¡o part¡dor. Si hubiere opos¡ción, el Juez dictaÉ sentenc¡a,

declarando según los casos la aprobaclón del proyesto, son modificación con

determinac¡ón concreta de los puntos que sean objeto de la misma, o bien la procedencia

de la venta de la cosa en pública subasta.
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Con relación a lo anterior, se ref¡ere a la problemática de que sea el propio parlidor que ,'

def¡nit¡vamente t¡ene que ser un notario, qu¡en tenga que proceder a protocolar el acta,

pues se cree que de ello resultan problemas de aplicación práctica que pueden

entorpecer la flu¡dez de d¡cha act¡vidad.

No es fundamental el que sea el partidor el notario que deba protocolar el acta; pues la

legislación guatemalteca así lo regula, fue atendiendo a un sentido común de que el

partidor continuase con el asunto que antes había estado tramitado; Hubiese s¡do mejor

que no se estableciera en la legislación guatemalteca, que fuera el m¡smo partidor el que

proced¡era a la protomlización, sino que, como los demás documentos que se protocolan,

pudiera hacerse por cualqu¡er otro notario, a petición de parte y establec¡do en un

mandamiento o resolución judic¡al.

Además, el Aniculo 223 del Código Procesal Civil y ñrercantil antes citado, establece la

forma de la protocolizac¡ón, de la s¡gujente manera: forma de la protocolación. Para los

efectos de procolar la partic¡ón, el parlidor rec¡birá deljuzgado certlicación del pmyecto y,

del auto que lo apruebe, o de la sentencia en su caso. Dicha cefificación será

compulsada, en lo que se refiere al proyecto de partición, €spetando en todas sus parles

la forma que le hubiere dado el partidor, aunque se hayan dejado espac¡os y no se haya

escrito a reglón seguido.

En este caso, el documento que el notario deberá protocolar es la certificación del auto o

de la sentencia, en su caso, y las formalidades especiales que establece el Artículo
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trascrito se refiere a la forma de elaborar la certificación, y no en sía la forma de autor¡zaf ...' .:;.

el instrumento por el cual se protocole d¡cha c€rtif¡cáción.

e) Protocolización del testamento: Jurídicamente, el testamento es un acto puramente

personal y de carácter revocable, por el cual una persona dispone del todo o parte de sus

b¡enes, para después de su muerte. El Código Procesal Civil y l\¡ercantil, Decreto Ley

107 en ¡os Artículos 472 y 477 en la sección relativa a la formalización de testamentos

cenados especiales regula:

Anicuto 472. Protocolización del testamento. Acto seguido el juez dictará resolución

mandando protocolizar el testamento y lo entregará al notario que des¡gne la mayoría o,

en su defecto, el que decida el propio juez. El notario podrá expedir luégo los testimonios

que fueren solic¡tados por los interesados.

Aftículo 477. Declaratoria de formalización. Si las declaraciones fueren sat¡sfactorias y se

hub¡eren llenado todos los requisitos legales, el juez puede declarar formal el testamento

espec¡al y ordenaÉ su protocolización.

Es razonable la postura del leg¡slador al dejar que sea la mayoría o el propio juez quien

decida que notario será el que protocolice el testamento, aunque esa des¡gnación no

obliga al notar¡o a realizarla, porserel notariado una profesión l¡beral. Se cree que el f¡n

primordial de esta protocolización es el de la conservac¡ón del testamento, pues, como se

sabe, esta clase de documentos se otorgan fuera del protocolo y es por la protocolización

que pasan a formar parte de é1.
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4.4- Documentos suscritos en el extran¡ero

Son todos los actos y contratos que en forma documental han sido otorgados fuera de Ia

Repúbl¡ca de Guatemala y que surtirán sus efectos en Guatemala.

Las legislaciones de los d¡stintos países se han visto en la necesidad de legislar sobre los

documentos otorgados fuera de su tenitorio que han de surtir sus efectos en otra nación.

Se ha acostumbrado que los documentos autorizados en Consulados y Embajadas surtan

los trám¡tes conientes de los documentos otorgados en el extranjero.

4.5. Documentos proveniefites del extran¡ero de protocolizac¡ón optat¡va

Los documentos otorgados en el extranjero siguen la regla general de la protocol¡zación

de documentos, es dec¡r, que puede protocolarse cualquier clase de documentos. Así se

tiene que los otorgantes pueden solicitar a un notario la protocolizac¡ón de un documento

otorgado en el extranjero, no importando cual sea su contenido, pero si debiendo cumplir

con los requ¡sitos de forma establecidos en este caso, por la legislación guatemalteca.

4.6. Documentos proven¡entes del extranjero de protocolización obligatoria

En forma general, los documentos que surtan sus efectos en Guatemala tienen que estar

inscritos en uno o varios de los Registros corespond¡entes. As¡ se tiene en la legislación

guatemalteca específicamente en la Ley del Organismo Jud¡cial, Decreto 2-89 del
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actos y contratos en el extranjero, en el Artículo 43.

La facultad que la ley guatemalteca da a los notarios para autorizan actos y contratos más

allá de las fronteras nacionales, facultad que en otros regímenes legales no se contempla

y que en el ordenamiento jurídico guatemalteco está incluida.

Al efecto el Doctor Francisco Villagrán Kramer en el trabajo presentado por la Delegación

de Guatemala al Xl Congreso de Notariado Latino, celebrado en Atenas, Grecia en 1971

expresa: "El precepto del Artículo '19 de la Ley del Organismo Judicial parecerá restringir

la intervención del notario a los casos de residentes en el extranjero, pero dado los fines

de la ¡nstituc¡ón, tal ¡nterpretación restrict¡va no es admis¡ble. El carácter potestativo de

regla locus regitactum ofrece, por otra parte, oportunidad para la ¡ntervención del notario

guatemalteco, al autorizar en el extranjero documentos, actos y contratos que hayan de

surtir sus efectos en Guatemala, así como ésta es obligada en Guatemala tratándose de

documentos actos y contratos autorjzados y otorgados en el extranjero, para los efectos

de su presentación a los reg¡stros correspondientes."s

Se ha planteado hasta aquí la facultad de que se encuentra invest¡do el notario

guatemalteco para autorizar actos y contratos en el extranjero que vayan a surtir sus

efectos en el territorio nacional; facultad de la que, como se ha d¡cho, no gozan todos los

notarios del mundo que t¡enen este sistema, y que pone en un lugar privilegiado al

notariado guatemalteco, el que puede sujetarse a las solemn¡dades extemas exig¡das en

J"Villsrh Kramer. Frarcisco. Restufm de documentos otoryados en €l eitr¿nj€rc. 1'ág. 842



. l ,.:l

'i'::'" ' '. :.ttl..i;j
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otros países c¡ñéndose a las reglas que forma y solemnidades externas establec¡das por

las legislaciones de los mismos.

Los documentos otorgados en el extranjero, que vayan a surtir sus efectos en Guatemala,

la Ley del Organismo Judic¡al, Decreto 2-89 del Congreso de la República, establece

Artículo 37, varios requ¡sitos: en primer lugar, deberán ser legalizados por el l\4inisterio de

Relaciones Exteriores. Luego, si los documentos no están en idioma español, deberán ser

traducidos por traductor jurado autor¡zado en la República de Guatemala; y en caso de

que no exista dicho traductor para determinado idioma, serán traducidos los documentos

por dos personas mnocedoras de ambos idiomas, bajo juramento y con legalización

notarial de sus firmas.

Específ¡camente la legislación guatemalteca en la Ley del Organismo Judicial, Decreto 2-

89 del Congreso de la República en el Artículo 38 establece la necesidad de que los

poderes y los documentos que proceda inscribir en los dist¡ntos reg¡stros de la República

sean protocol¡zados, y las autoridades deberán actuar con base en los testimonios que de

los mismos compulsen los notarios, para los cuales se establecen ciertas normas

especiales.

4.7. Protocol¡zación de documentos proven¡entes del extranjero autorizado por

notario guatemalteco

'La Ley del Organismo Jud¡cial, Decreto 2-89 regula en su Artículo 43, regula la actuación

notarial en el extranjero de la siguiente manera:Actuación Notarial en el Extranjero. Los
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func¡onarios diplomáticos y consulares guatemaltecos, cuando sean notarios, están'. :

facultados para hacer constar hechos que presencien y circunstancias que les consten y

autorizar actos y contratos en el extÍanjero que hayan de sufrir efectos en Guatemala.

Asimismo podrán autorizar los notario guatemaltecos y todo lo harán en papel es simple,

surt¡endo sus efectos legales como acto notarial a partjr de la fecha en que fueren

protocolizados en Guatemala. La protocolización se hará en la forma que establece el

Artículo 38 de esta ley.

Por otra parte, el Código de Notariado, contenido en el Decreto 314 del Congreso de

Repúbl¡ca, ex¡ge para ejerceÍ el notariado se tenga el domicilio en la República, salvo

caso de los Cónsules o agentes diplomáticos, que desde luego sean notarios.

En ese orden de ideas, Ios cónsules o agenles diplomáticos de la República acreditados y

residentes en el exterior, que sean notarios hábiles, pueden ejercer el notariado, al igual

que los notarios guatemaltecos, el requis¡to es que el acto o contrato vaya a surtir efectos

o ejecutarse en Guatemala.

En el caso de los notarios lo deben hacer en papel simple, y protocolizarlos al regresar a

Guatemala, también puede protocolizar otro notario, a sol¡citud de las personas

portadoras del documento.

Para el caso de los cónsules y agentes diplomáticos, que sean notarios y que ejezan en

el extranjero, está prev¡sto en el Artículo 10 del Código de Notariado, que sus protocolos

sean de papel de lino o similar: El protocolo del Escribano del Gobiemo, los agentes
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d¡plomáticos y consulares, y los testimonios e índices respect¡vos, se extenderán en pa

de lino o similar, sin perjuic¡o del impuesto Ísc€l correspond¡ente.

Los documentos autorizados en el extranjero por notario guatemalteco, no necesitan

pases legales, es la excepción, únicamente debe cubrir el impuesto del t¡mbre fiscal en el

documento original y protocolizarse.

Dentro de las obligaciones posteriores a la protocolización se pueden mencionar:

1. Aviso al Archivo General de Protocolos, dentro del plazo de diez días, de cada

protocolización, el cual debe contener:

a) Lugar y fecha en que fue expedido el documento.

b) Funcionario que lo autorizó.

c) Objeto del acto.

d) Nombres y apellidos de los otorgantes o peFonas a quienes se refiera.

e) La ¡nd¡cación de que los ¡mpuestos se han pagado en el acto de la protocolización.

La omisión o demora del aviso hará incurr¡r al notario en una multa de veinticinco

quetzales tal y como lo regula la Ley del Organismo Judicial conten¡da en el Decreto 2-89

del Congreso de la República en su Artículo 40.
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2'E¡testimonioespecial'tambiéndeberáremitirsealArchiVoGeneraldeProtocolos

dentro de los 25 días hábiles siguientes, en d¡cho testimonio debe ¡nclu¡rse el acta de

protocolización y el documento protocolizado, que pasan a formar uno solo.

3. Expedir el test¡mon¡o o primer testimonio para el interesado, a haciendo constar el

notario en la razón f¡nal que el ¡mpuesto fue cubierto en el documento original. Esté

testimonio le servirá para efectuar la inscripción en los registros respect¡vos,

dependiendo del acto o contrato de que se trate.

Si se trata de un mandato o poder, éste se registra en el Registro de poderes del Arch¡vo

General de Protocolos

En el testimonio especial, es una obl¡gación posterior del Notario, también se envía al

Archivo General de protocolos, éste, debe cubrir el impuesto de¡ t¡mbre notanal. sobre

todo acto o contrato autoÍ¡zado por Notario.
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CAPíTULO V

5. Ejerc¡c¡o de la función notar¡al en el extranjero

En la leg¡slac¡ón guatemalteca, la función notarial puede ser ejerc¡da en todo el tenitorio

nacional o fuera de é1, siempre y cuando haya de surt¡r efectos en Guatemala.

5.1- E¡ercieio profesional en el efranjero por notario guatemalteco

La fe pública notarial no tiene un campo de acc¡ón ilimitado y ello porque a la par de otras

razones, no es solo el notario qu¡en da autentic¡dad y segur¡dad jurídica a los actos que

se quieren perfeccionar como tales, s¡no también están otros func¡onarios de orden

legislat¡vo, judicial y administrativo que también dan fe públ¡ca.

Acerca de la competencia territorialdel notario, existen criterios paradeteminarla, estando

dentro de ellos el personalista que atr¡buye a todos los notarios jurisdicción en todo el

ámbito de la nación, poniendo como ejemplos históricos de las leg¡slac¡ones modernas a

Puerto Rico y Uruguay. El sistema territorialista, que divide elterritorio nacionalen esferas

o distritos atribuyendo cada una a uno o varios notarios. Y por últ¡mo, el sistema mixto,

criterio éste que es más bien un sistema seguido por el ant¡guo derecho español, en

donde al lado de los escribanos de número, que tenían demarcación fija, existían los

escrÍbanos del Reino que podían ejercer su función en cualquier lugar, en defecto del

Escribano de número.
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En lo anterior no se hace referencia al ejerc¡c¡o dela función notarial en el extranjero, yá ... ''
que en otras épocas se consideraba casi un sueño el ejercicio del notariado en el

extranjero, ya que se le daba énfasis a la independencia de los Estados, y sobre todo en

asuntos tan particulares como lo son aquellos en donde interv¡enen los notarios.

5.2, Notarios que ejercen en el extraniero

El Colegio de Abogados de Guatemala, data del año 1810, el cual fue creado gracias a la

actividad desplegada por el Doctor José María Álvarez, siendo importante destacar que

sus primeros estatutos determinaban que para ser miembros del Colegio, además de

realizar un trabajo académ¡co, debían poseer condic¡ones éticas y morales. Este colegio

subsistió hasta 1832.

En el año de 1852 nuevamente fue establec¡do dicho Colegio, aprobándose sus estatutos

en 1868, en el cual, dentro de su Artículo 1 determinaba; "Se dice que el Colegio de

Abogados ha sido inst¡tuido para defender la just¡cia, dispensarse recíproca protecc¡ón de

los asociados y velar por la conducta moral, mejorar y perfeccionar los estudios de los que

se dedican a la carrera del foro"

Es importente menc¡onar que el funcionamiento del Colegio de Abogados de Guatemala

fue ¡ninterrumpido, s¡no al contrario, su personalidad jurídica fue suprimida en varias

ocas¡ones y en realidad, no fue sino en el año de 1947 en que el amparo de la norma

constitucionel éstebleció la colegieción profesional obligatoria, en elArtículo 68 de le
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Constitución de 1945 y el Decr-eto 332 del Congreso, el cual fue derogado, que se'::-l:1,.-"

constituye el Colegio de Abogados de Guatemala, aprobándose sus respectivos estatutos.

En la Constitución de 1965 tamb¡én se estableció la colegiación profes¡onal obligatoria, el

Artículo 105 determ¡naba que la "Coleg¡ación de los profesaonales es obligator¡a y tendrá

por flnes la superación moral y material de las profes¡ones univers¡tarias y el control de su

ejercicio. Los colegios profesionales funcionarán adscritos a la Universidad de San Carlos

de Guatemala, a la cual conesponde con exclusividad aprobar sus estatutos". Como

quedó anotado, la Constjtución de 1985 también la regula, en elArtículo 90

De acuerdo a las normas de su respectivo estatuto, el Colegio de Abogados lo integran

todos los aboqados y notarios ¡nscritos en el registro del mismo, y que para el eiercic¡o de

las profesiones de abogado y notario y para el desempeño de cargos que exijan tales

calidades es necesario estar ¡nscrito como miembm del mismo.

El Colegio de Abogados y Notarios se rige actualmente por el Decreto 62-91 del

Conqreso, Ley de Colegiac¡ón Profes¡onal Obligator¡a, actualmente en vigencia, el cual

derogó al Decreto 332 del Congreso y por los Estatutos del Coleg¡o.

ElArticulo 1de los Estatutos del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala determina

que "El Coleg¡o de Abogados de Guatemala está integrado por todos los Abogados y

Notarios que se encuentran ¡nscritos en el Registro del mismo. Esta ¡nstituctón se rige por

el Decreto Número 62-91 del Congreso y por los presentes Estatutos".
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La anterior d¡sposic¡ón, rige a nivel nacional y pr¡ncipalmente lo conten¡do en el Articulo 37 ' -

al 43 de la Ley del organ¡smo Judic¡al para el ejercic¡o del notariado en el extranjero,

tomando en cuenta la diversidad de espec¡alizaciones que le son prop¡as al ejerc¡cio del

notariado y que en determinado momento, por dispos¡ción personal, un profesional del

derecho guatemalteco decide prestar sus servicios en el extranjero, fortaleciendo de esta

manera, al notariado y efectuando un ef¡ciente trabajo, también pone en alto el nombre de

Guatemala.

5,3. lmportancia del e¡ercicio notarial en el extraniero

La República de Guatemala forma parte de los países de América Latina y del mundo que

posee o ejerce el S¡stema Notarial Latino, siendo a la vez el Coleg¡o de Abogados y

Notarios de Guatemala miembro de la Un¡ón lntemacional del Notariado Latino y es uno

de los paises de Centroamérica que pemite elejercicio notarial extraterritorial

En el año de 1968 entro en vigencia la Ley del Organismo Judicial, Decreto 1762 del

Congreso de la República, la cual en el Artículo 19 contenía el principio de Derecho

lntemacional locus regit actum y en el cual se aceptaba por primera vez en Guatemala el

ejércic¡o notarial en el extranjero, permitiendo no solo a los notarios cónsules s¡no a los

not¿rios dicho ejercicio, señalando a la vez autorización de instrumentos en papel simple,

surtiendo los efectos legales dichos instrumentos a partir de la fecha en que fueren

protocolados en Guatemala, jnd¡cando que la protocolac¡ón podrá hacerse por sí y ante s¡

por el notario que haya autorizado el documento, o por otro notario a solicitud del portador

del mismo, en cuyo caso por ser a requerim¡ento se hará únicamente ANTE l\¡1.
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Esta ley fue derogada en el año de '1989, y sust¡tu¡da por el Decreto 2-89 del Congreso de.-:t,. ,:r.;'

la República, denominada también Ley del Organ¡smo Jud¡cial, la cual en el Artículo 43

contiene la Actuación Notarial en el Extranjero que indica que los func¡onarios

diplomát¡cos y consulares guatemaltecos, cuando sean notarios y los notarios

guatemaltecos están facultados hacer constar hechos que presenc¡en y c¡rcunstancias

que les consten y autorizar actos y contratos en el extranjero que vayan a surlir efectos en

Guatemala y todos lo haén en papel simple.

Al hablar de este ejercic¡o notarial extraterritorial hay muchos que se preguntan s¡ el

notario guatemalteco puede res¡d¡r en el extranjero el tiempo que él cons¡dere y ejercer la

función notarial el tiempo que necesite.A lo anterior, puede afirmarse y sobre todo

respetando el criterio de los internacionales que el notario guatemalteco no puede ejercer

la func¡ón notarial después de un año de residir en el extranjero, porque un año es el

plazo que señala la legislac¡ón civil para determinar el domicilio de los notarios, en este

caso, ya que uno de los requis¡tos habilitantes para que e¡ notar¡o pueda ejercer el

notariado es estar domiciliado en la Repúbl¡ca y al pasar este tiempo, el notario ha

perd¡do su domicilio y como consecuencia el derecho de ejercer el notariado. Esto se

ref¡ere a que los notarios que estén de paso en el extranjero y no que constituyan su

domicilio en el pais extraniero y ejerciten la función notarial; esto determina que los

notarios que lo hacen están abusando o extralimitando el objetivo de su cometido.

Es preciso hacer notar la importancia de esta fecultad que posee el notario guatemalteco

y señalar que es un gran logro del notario guatemalteco, recomendando a la vez que la
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Guatemala y en el extranjero para que c¿da vez se ampl¡é la - 'función se ejeE a bien en

función notarial.

Dentro del sistema notarial, este berecho posee un valor incalculable ya que la legislación

guatemalteca perm¡te aplicar la ley fuera de los límites tenitoriales de la República de

Guatemala.

5.4. El deber de residencia del notar¡o

Para el ejerc¡c¡o de la función notarial, es necesario que el profesional del derecho haya

cumplido con todos los requisitos que exigen las disposiciones legales guatemaltecas,

tomando en considerac¡ón que la fe pública, es considerada la presunc¡ón de veracidad

de los actos y contratos que el notario autoriza en el ejercicio de dicha función y que es

delegada por parte del Estado, es decir actúa, en representación de éste, por

cons¡guiente actúa como funcionario estatal.

En cuanto al deber de residenc¡a es importante señalar, que esta consiste en la

obligatoriedad de señalar el profes¡onal de¡ derecho ante los diferentes registros públicos

vinculado con su actividad, el lugar de residencia habitual y la direcc¡ón de su oficina

profesional, con el propósito para el caso de Guatemala, que el Colegio de Abogados y

Notario de Guatemala cuando sea requerido para alguna ¡nformación respecto de un

colegiado, pueda ¡nformar s¡ este esta act¡vo o inactivo y sobre todo proporcionar

dirección, teléfono, zona, ciudad o depañamento donde según el registro dicho colegio

preste sus seNicios profesionales, labor que ha sido bastante efectiva, tomando en
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cuenta que dicho colegio publ¡ca constantemente a través del directorio a los notarios enira ;., '.. 
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ejercic¡o, como una protección jurídica no solo para la instituc¡ón s¡no para el grem¡o, para

el profes¡onal del derecho y principalmente para los cl¡entes, que pueden ub¡carlo,

¡ocalizarlo o contactar en un lugar determinado.

En Guatemala, para ejercer el notariado se requiere:

Ser guatemalteco natural, mayor de edad, del estado seglar, y domiciliado en la

República, salvo lo dispuesto en el ¡nciso 20. delArtículo 6o.

2. Haber obtenido el título facultativo en Ia República o la incorporación con aneglo a la

ley.

3. Haber registrado en la Corte Suprema de Justicja el título facultativo o de

¡ncorporación, y la firma y sello que usará con el nombre y apellidos usualesi y

4 Ser de notoria honradez.

La Constituc¡ón Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala establece en el Artículo 144 que:

Son guatemaltecos de origen, los nacidos en el ten¡tor¡o de la República de Guatemala,

naves y aeronaves guatemaltecas y los hüos de padre o madre guatemaltecos, nacidos

en el extranjerc. Se exceptúan los hijos de los func¡onarios d¡plomáticos y de quienes

eiezan cargos legalmente equiparados. A ningún guatemalteco de origen, puede

pr¡vársele de su nacional¡dad.
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Al respecto, el tratadista Manuel Ossorio es "el vinculo jurídico en virtud del cual una ,,
persona se convierte en m¡embro de la comunidad de un Estado determinado aceptando,

en consecuencia, sus normas, tanto de derecho intemo como de derecho intemacional."5l

En cuanto al deber de residenc¡a, a que se ref¡ere para ejercer el notar¡ado, fos notarios

deben tener su domicilio en la República de Guatemala, salvo los cónsules o los agentes

diplomáticos de la República, acred¡tados y residentes en el exterior, que sean notarios

hábiles que puedan ejercer el notar¡ado en el exterior.

En Guatemala, la legislac¡ón notarial ¡ndica domiciliado en la República y la doctrina

señala que deber de res¡denc¡a. Al respecto el licenciado Rubén Homero López MÜangos

indica que: "la legislación civil guatemalteca establece que el domic¡l¡o se constituye

voluntariamente por la residencia en un lugar con ánimo de permanecer en é1, estando

determinado por un elemento objetivo: la residencia en un lugar y por un elemento

subjetivo: la intención, el ánimo de permanecer en ese lugar, presum¡éndose el án¡mo de

permanecer por la residenc¡a cont¡nua durante un año en un lugar. El concepto de

domic¡lio para ejercer el notariado es bastante amplio pues abarca todo el tenitorio

naciona¡, requ¡riéndose que el notario resida en Guatemala, s¡n embargo esto no t¡ene

carácter absoluto, pues la misma ley establece que pueden ejercer el notariado los

cónsules o lo agentes diplomáticos de la República acreditados y residentes en el exterior,

que sean notarios háb¡les confome el Código de Notariado."52

51Os$rrc, Mánuel. ob. Cit,Párr.637
5r l-ópez Mija4os- Ruben Honctu Calecterísficar ¡ctuale3 del oota.io lbemamericano. Pág 10
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De lo anterior se ¡nd¡ca que por la func¡ón pública que ejerce debe tener un lugar

adecuado donde se encuentre debidamente establecida su ofic¡na pública.

5.5. lmplementación del Reg¡stro de notarios que ejercen en el extraniero en el

Arch¡vo General de Protocolos

La ¡mportante func¡ón notarial, establecida en el Código de Notariado conten¡do en el

Decreto 314 y lo preceptuado en la Ley del Organismo Judic¡al, para el ejercicio del

notariado en el extranjero son los aspectos legales fundamentales, que permiten al notario

extender su aclividad fuera del tear¡torio guatemalteco.

Para el efecto es importanteseñalar que hasta la presente fecha no ex¡ste en la Dirección

General del archivo de Protocolos, ninguna dependencia administrativa o registro

conespond¡ente, que se relac¡one directamente con el ejercicio del notariado en el

extranjero por lo que la presente investigación tiene como objeto central, ser el punto de

partida para otras investigaciones y reflexiones en torno a d¡cha temática.

Para el efecto, es importante indicar la necesidad de la implementación de dicho registro

con el propósito de facil¡tar a ciudadanos guatemaltecos, cuando visiten algún país en el

extranjero de conocer nombres y apell¡do de un notario guatemalteco y si el caso lo

amerita pueden requerirle sus servicios profesionales, ya que en la actual¡dad en algunos

países, muchos guatemaltecos los v¡sitan, pero realmente desconocen la existencia o

inexistenc¡a de profesionales del derecho de or¡gen guatemalteco, y de allí la importancia

social, jurídica y notar¡alde la implementación propuesta.
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De conformidad con las normas constituc¡onales le corresponde a ta presidencia del

Organismo Judicial mediante acuerdo, la elaboración y publicación del mismo en el d¡ario

de Centroamérica, para que surta los efectos legales correspondientes, y de esa forma se

inicien las actividades de carácter adm¡nistrativa, a efecto, de implementar el registro de

notarios que ejercen en el extranjero, con la finalidad de contribuir en las sedes

diplomáticas, consulados o en su caso actividades comerciales y fac¡litar de esta manera

el intercambio de servicios profesjonales de notarios guatemaltecos y ciudadanos

guatemaltecos en el extranjero.

La ¡nquietud de dicha ¡mplementación es como consecuencia de la inexistencia de un

reqistro pa€ determinar la totalidad de notarios que ejercen en el extranjero, que en

muchas oporlunidades se ha presentado la necesidad y no se ha podido localizar por

diversas causas, por lo que es necesario que la presidencia del Organismo Judicial realice

los estudios conespondiente para que la un¡dad administrativa de dicho organismo de

Estado, es decir, la Dirección General del Archivo de Protocolos, pueda implementar

dicho registro y sobre todo establecer y facilitar los mecanismos jurídicos, para

estudiantes para ciudadanos guatemaltecos, y notar¡os interesados en realizar diferentes

estudios relativos al tema de invest¡gación, para el fortalecimiento del Estado de derecho,

m¡smo que es de gran necesidad en eltenitorjo guatemalteco.

Además para fnes del presente estudio, es necesario hacer referencia la impofante labor

que realiza para los profesionales del derecho el Archivo General de Protocolos, ya que

de conform¡dad con el Código de Notariado, se le determinan funciones y atribuciones de

carácter específico, mismas que una vez cumplidas a cabal¡dad, garantizan el ejercicio del
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notariado en Guatemala, siendo dicha instituc¡ón una dependencia administrat¡va de la ' -1111':;

presidencia del Organ¡smo Judic¡al que además, se encarga del control y f¡scal¡zación de

los notarios a través de la rev¡sión de protocolos, atribución conferida en la

normativaantes mencionada.

Se ha comentado, discutido y anal¡zado si el Archivo General de Protocolos debe ser una

institución autónoma pues en la actividad es autosuficiente con la prestación de servicios

y cobros de conformidad con el arancel conespondiente, por lo que a futuro deberán

realizarse otros estudios, con el propósito de determinar la viab¡l¡dad de un

func¡onam¡ento en forma independ¡ente y no como se realizan a la presente fecha por

parte dela presidencia del OÍganismo Jud¡cial.
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CONCLUSIONES

1. El Estado delega al notar¡o la fe pública para que en nombre de éste, actúe y autorice

el documento notar¡al, sin embargo, en la práct¡ca se presentan diversos procesos

jud¡ciales, donde se señala al notario de haber incumpl¡do la delegación antes

menc¡onada, al haber cons¡gnado hechos o actos inex¡stentes.

2.

3.

Para el ejercicio de la func¡ón notar¡al, es indispensable cumplir con las obligaciones

que establecen las diversas normativas vigentes en Guatemala, s¡n embargo debido a

la f¡scalización existen algunos notarios son inhab¡l¡tados temporalmente por faltáde

cumplim¡ento a dichas obl¡gac¡ones profesionales.

Uno de los registros públicos que se relacionan directamente con la función notarial,

es el Arch¡vo General de Protocolos, mediante el cual el notar¡o presenta entre otros

los testimon¡os especiales, avisos trimestrales y expedientes de jurisdicc¡ón voluntaria,

sin embargo en esta últ¡ma obl¡gación no existe un plazo legal para cumplirla.

4. Los documentos notariales que por mandato legal se deben protocolizar los determina

la normativa v¡gente en Guatemala, pero una gran parte de notar¡os no efectúa dicho

trám¡te inmed¡atamente, sino tiempo después o previo al cierre de protocolo.
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5. Los notarios Guatemaltecos que ejercen en el extranjero, actúan bajo las normas de¡l :'

Derecho interno y externo, sin embargo, en la actualidad en el Archivo General de

Protocolos, no existe un registro que permita conocer d¡recc¡ones de of¡cinas

profes¡onales, residencia u otros datos de intereses para los ¡nteresados.
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RECOMENDACIONES

1. Que el Coleg¡o de Abogados y Notarios de Guatemala, desarolle en forma

permanente conferencias, foros y diplomados en derecho notarial con el propósito que

la mayor cantidad de notarios y guatemaltecos tengan un grado de especialÉación de

dicha materia, para fortalecer la prestación de servic¡os pmfesionales a nivel nacional

e intemacional.

El lnstituto Guatemalteeo de Derecho Notarial, debe promover y facilitar el ingreso de

nuevos notar¡os a dicha inst¡tuc¡ón, con el propósito de forlalecer los mecanismos

jurídicos para la aplicación práct¡ca del notaíado, tanto a nivel nacional como

¡ntemacional y que los pnfesionales del derecho de Guatemala, tengan la

oportunidad de conocer las tendencias modemas del notariado a nivel mund¡al.

La presidencia del Organismo Judicial, mediante acuerdo de la Corte Suprema de

Just¡cia debe ¡mplementar el registro de notarios en el Archivo General de Protocolos

para el ejercic¡o en el extranjero, con el propósito que ciudadanos guatemaltecos

conozcan y puedan localizar en diferentes Estados a un notario guatemalteco cuando

el caso lo amer¡te.

Para el fortalecimiento de la fe pública notarial, es necesario que constantemente se

celebren en Guatemala, eventos de notariado a nivel nacional y para el efecto, deben

presentarse diferentes ponencias que busquen una mejor aplicación de la actividad

notarial en beneficio de la sociedad y delgremio de notarios.

3

4.
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5. Por la importancia que a nivel internac¡onal reviste la func¡ón notarial, debe crearse a

nivel de embajadas o consulados de la representación guatemalteca en el exterior, un

banco de datos con el propósito de facilitar a las personas interesadas la localización

de notarios cuando estos sean requeridos.
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